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Comisión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 17 DE MARZO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo, 
Villoria Martínez y González Velayos; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero, San J uan Rubio, Del 
Moral Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez 
Montero; los Delegados de Servicio señores González Libe­
r~l, Blanco Vila, Ferre Sempere, Evangelista Benítez, Cor­
tma Prieto, Alvarez Fidalgo, Pérez Rodríguez, Estrada 
Saiz, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, V ázquez Alvarez, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Enríque,z de .Sala­
manca y N avarro.-Asistió también el Secretario . general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por una 1II0ción qe 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 200.000 peset~ impQr", 
te de los que se ocasionen con motivo de la asi ~nciQ . <fe 
una representación municipal al desfile procesional que cele­
brará en Málaga el Miércoles Santo la Hermandad de 
N uestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísima de la Paloma, así como la cuota de cofrade. 

Personal 

4.0 Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Encarnación Tallón Pérez, Auxiliar administra­
tivo del Servicio de Acopios, con efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

Doña María de los Angeles Castellote Morencos, Auxi­
liar administrativo de la Junta Municipal del distrito de 
Salamanca, con efectos desde elIde abril próximo. 

5.° Declarar en situación de jubilación por incapaci­
dad permanente a don Luis Agosti Romero, Médico muni­
cipal, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.0 del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, a fin de que 
dicha Entidad adopte las resoluciones que correspondan en 
cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Juan Rodríguez Luján, en el cargo de ope­
rario de Limpiezas del Ayuntamiento de Vallecas, como 
consecuencia de depuración político-social, conforme a las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, 
de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, 
y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año que 10 
desarrolla. 
, Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 

efectos administrativos sucesivos al 18 de noviembre 
de 1972, en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, 
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y económicos que ,se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 10/1976, ' de 30 de julio, conforme a las pre­
visiones contenidas al respecto en el artículo 45 y concor­
dantes de los vigentes Estatutos de la Munpal, recono­
ciéndoseIe, a efectos pasivos y de originación de aumentos 
graduales, el tiempo de servicios prestados con carácter 
efectivo, como así también el transcurrido entre la fecha 
de su destitución y la de su cese por jubilación, a tenor de 
10 preceptuado en hi normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instruido, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

7.° Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 341.586 pesetas, impor­
te de los suministros de los productos farmacéuticos para 
la Asistencia Médico-Farmacéutica del personal en activo 
al serviciG de la Corporación y clases' pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
misma, siendo cargo dicho gasto a los créditos que, proce­
dentes del presupuesto de 1976, se incorporan como Resul­
tas al que se formule para el actual ejercicio. 

8.° Conceder una 'gratificación por servicios especiales 
al personal adscrito a las Juntas Municipales de distrito 
que colaboró en las operaciones de alistamiento del reem­
plazo de 1977, en la cuantía que para cada caso se especi-
fica en el expediente. . 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ensanche de la calzada y nuevo acceso a la Colonia Virgen 
de Begoña, del distrito de Fuencarral, incluidas en el plan 
de urgencia de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 11.012.817 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
adjudicado por acuerdo de 2 de febrero de 1977 para las 
obras de ampliación ' de acondicionamiento del barrio pro­
longación de RamÍrez Tomé, del distrito de Vallecas, inclui­
das en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un importe de 860.835 pesetas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 860.835 pesetas con 

cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); Y 
Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, al am­

paro de 10 establecido en los artículos 54 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales y 117 del 
Real Decreto 3.046/1977, 'a favor de Elsan, Asfaltos y Cons­
trucciones, S. A., contratista de las obras principales, en 
el precio tipo de contrata, de 827.726 pesetas, y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones que, asimismo, se 
aprueban. 

11. Adoptar, en relación con el presupuesto de obras 
de restauración de apoyos de tuberías de conducción de 
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amoníaco de las cámaras frigoríficas en el Matadero Mu­
nicipal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

de a la cantidad de 177.247 pesetas, será cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, por su cuantía inferior a 500.000 
pesetas, conforme a 10 previsto en los artículos 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid y 117 del texto 
articulado parcial de la Ley de Bases del Estatuto de Régi­
men Local, adjudicando el mismo a Construcciones Rai­
mundo González Aguado, S. L., en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 170.430 pesetas. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el suministro de 150 unidades de 

vallas metálicas limitado ras de obras con destino al Depar-
tamento de _ Vías Públicas. . 

Segundo. El importe de dicho suministro, que asciende 
a la cantidad de 390.750 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar el suministro, mediante concierto 
directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en los artículos 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y 117 del texto articulado parcial 
de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local; adju­
dicando el mismo a Montajes y Obras, S. A. (MOSA), 
en el precio de contrata, de 390.750 pesetas. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 23 de noviembre 
de 1977, y celebrada el 24 de enero último, para las obras d.e 
pavimentación de aceras en la calle de la Virgen de los 
Peligros, del distrito de Centro, por un precio tipo de con­
trata de 1.490.617 pesetas. 

Segundo. Que al amparo de lo que autorizan los ar­
tículos 41, párrafo quinto, del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y 117, sexto, del Real De­
creto 3.046/1977, se efectúe la contratación de las obras 
mediante concierto directo, en los mismos precios y condi­
ciones que sirvieron de base en la convocatoria de la 
subasta; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a favor 
de Francisco Portillo, S. A., en el precio tipo del citado 
presupuesto de contrata, de 1.490.617 pesetas. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de diciembre 
de 1977, y celebrado el 18 de febrero último, para las obras 
de construcción de un vestuario femenino adicional para 
atletismo en el Parque Deportivo de Orcasitas, por un 
precio tipo de contrata de 8.109.760 pesetas. 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 41, párrafo quinto, del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se efectúe la contratación de 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en la convocatoria del 
concurso; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a favor 
de Manuel Olave Parra Construcciones, en el precio tipo 
del citado presupuesto de contrata, de 8.109.760 pesetas. 

15. Adjudicar a don Gregario Marianini Sanz, único 
licitador, en el precio de 1.548.123,73 pesetas, que se corres­
ponde con el tipo de contrata, el concurso, convocado por 
acuerdo de 24 de enero último, para las obras de instalación 
de alcantarillado en la calle de Los Y ébenes, del distrito de 
Latina, incluidas en el plan de urgencia de acondiciona­
miento de barriadas, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria. 
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16. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, único 
licitador, en el precio de 1.975.782,49 pesetas, que se corres­
ponde con el tipo de contrata, el concurso, convocado por 
acuerdo de 4 de febrero último, para las obras de instala­
ción de alcantarillado en el barrio de los Trigales, del 
distrito de Mediodía, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria. . 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización de la Colonia Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
mediante contrata adjudicada a Construcciones Dionisio 
López Díaz-Guerra, no existiendo inconveniente en la devo­
lución de la fianza a dicha Empresa, y autorizar la firma 
del acta de recepción en la que intervendrán el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Vallecas­
Mediodía, el representante de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, el representante del Interventor municipal y los 
representantes de la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
públicas y el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbaniza­
ciones Oeste. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
Vallecas-Mediodía, siendo entregadas por la representación 
del Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta, que suscribirán los señores indicados, y el Ayun­
tamiento de Madrid se obligará a la conservación y man­
tenimiento de las obras que se traspasan a partir de la 
fecha de su formalización. 

18. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante 
la Sala 3.a de la Audiencia Territorial, por don Mariano, 
don Pablo, don Fernando, don Marcelino y don Félix 
Venancio Martín San segundo sobre reposición de la zona 
ajardinada que existía delante del local sito en la calle de 
Fuentesaúco, 12. 

19. Conceder a don Manuel Olave Parra, adjudica­
tario de las obras de urbanización parcial de la calle de 
~ini~s, una prórroga de un mes a partir de la fecha en que 
fmalIce el Canal de Isabel II los trabajos que realiza en la 
mencionada vía pública, de acuerdo con 10 previsto en el 
artí.culo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raCIOnes Locales. 

20. Conceder a Tebasa, adjudicataria de las obras de 
acondicionamiento urgente en la Colonia de Valdeconejos, 
u~a prórroga de dos meses en el plazo de ejecución de las 
mismas, al haber surgido motivos que 10 justifican, y de 
acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

21. Conceder a Fersa, S. A., Empresa Constructora, 
una prórroga de tres meses en el plazo de ejecución de las 
o.bras de construcción de la segunda fase del Parque Depor­
t~vo de Orcasitas, de acuerdo con 10 previsto en el ar­
Íl.culo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones Locales. 

22. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sand? conceder a Huarte y Compañía, S. A., una prórroga 
de siete meses en el plazo de ejecución de las obras de 
restauración del teatro Español (primera etapa), de acuerdo 
con l~ ,Previsto en el artículo 58 del Reglamento de Con­
trataclon de las Corporaciones Locales. 
., 23. Recibir definitivamente las obras de pavimenta­

c~on de la calle de Ginés Navarro, ejecutadas por Fran­
CISCO ~ortillo, S. A., por haber transcurrido el período de 
garantIa de cinco años desde su recepción provisional, que 
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tuvo lugar el día 5 de marzo de 1973, y hallarse las mismas 
en perfectas condiciones, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
49.652 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

25. Aprobar un gasto de 254.885 pesetas para abonar 
al Juzgado de Instrucción número 9 el importe de las 
costas e indemnización civil a que ha sido condenada la 
Corporación en la causa instruida por el suprimido Juz­
gado 24 contra don José González de la Torre, funciona­
rio municipal, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

26. Aprobar un gasto total de 25.141.864 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación. 

27. Aprobar un gasto total de 469.941 pesetas para 
abonar a Enclavamientos y Señales, S. A., el importe de 
veintidós certificaciones de obras, con cargo al vigente pre­
supuesto, pendiente de aprobación. 

28. Declarar la caducidad de la concesión del quiosco 
de bebidas sito en el paseo de Calvo Sotelo, entre las 
calles del Almirante y Bárbara de Braganza, por incum­
plimiento del concesionario, don Francisco Luque Molina, 
sin derecho de éste a indemnización de ninguna clase y con 
pérdida de la fianza de 175.000 pesetas, en valores del 
Estado, constituida en depósito, que se incauta, debiendo 
quedar a la libre disposición del Ayuntamiento el quiosco 
y las instalaciones sujetas a reversión, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha de notificación del presente 
acuerdo, procediéndose, en otro caso, a ejecutar el desahu­
cio por vía administrativa, siendo los gastos del lanzamiento 
de cuenta del desahuciado. 

29. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 216 impermeables blancos para 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas, con cargo su importe, de 723.600 pesetas, 
a la partida que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora como Resultas al de 1978, pendiente de apro­
bación. 

30. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 1.800 gorras para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas, con cargo su 
importe, de 1.018.275 pesetas, a la partida que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas al 
de 1978, pendiente de aprobación. 

31. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 216 capotes y 216 unifor~es para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, con cargo su importe, de 3.259.440 pesetas, a que 
aproximadamente asciende dicha adquisición, a la partida 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpora como 
Resultas al de 1978, pendiente de aprobación. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para contratar 

la adquisición y suministro de carbones de antracita para 
las calefacciones y cocinas municipales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas que rige dicha adquisición; y 

Segundo. Que el gasto que se vaya produciendo a me­
dida que se formulen los pedidos de carbón por los dis-
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tintos Servicios y dependencias munidpales se lran apli­
cando por Intervención, en cuanto a que, en el presupuesto 
de 1977, prorrogado, a tenor del artículo 688 de la vigente 
Ley de Régimen Local, figura la partida específica para 
esta atención, bajo la denominación de calefacción a las 
dependencias municipales, dotada con 18.CXX>.OOO de pese­
tas, y con cargo a la cual se abonan los carbones, leñas, 
combustibles líquidos y gaseosos. 

Según el artículo 14-2 del Reglamento de la Hacienda 
Pública de Mádrid, el presupuesto anteriormente seña­
lado se entiende prorrogado en su vigencia por dozavas 
partes, y para la aplicación definitiva del gasto deberá 
existir partida idónea en el presupuesto de 1978, pendiente 
de aprobación. 

33. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del C).rbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tan­
tas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se citan, en las que han sido enajenantes don Desiteo Fornos 
Rodríguez y otros y adquirentes la persona y entidades que, 
asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A do~ Man~el Ogando Pérez y otro por la finca nú­
mero 113 de la calle de Sambara. 

A Edificaciones, Promociones e Inversiones de la Cons­
trucción, S. A., y otra por los pisos sitos en la avenida 
del Brasil, números 15 y 17. 

A Inmobiliaria Nuevas Construcciones, S. A., por el 
piso cuarto B de la finca número 16 de la calle de Orense. 

34. Declarar, en veintinueve expedientes, la exención 
de pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de 
otras tantas fincas sitas en los emplazamientos que a con­
tinuación se citan, en las que han sido enajenantes Ergosa, 
Sociedad anónima, y adquirentes las personas que a conti­
nuación se relacionan, teniedo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A doña Rosario Verdes Elorriaga por el apartamento 
número 8 de la finca número 47 de la calle del Capitán 
Haya. 

A don Pedro Julio de la Fuente por el apartamento 
número 9, planta 7.a, de la finca número 47 de la calle 
del Capitán Haya. . 

A doña Julia Buerba Arena por la finca número 47 de 
la calle del Capitán Haya, planta 11-8. 

A don Inocencio Fuentes V élez y otros por la finca 
número 47 de la calle del Capitán Haya, planta 14-23. 

A doña Rosario Basterrica Vergara por la finca nú­
mero 47 de la calle del Capitán Haya, planta 10-36. 

A don Gerardo Muro Ibarra por la finca número 47 de 
la calle del Capitán Haya, planta 13-35. 

A don Gerardo Muro Ibarra por la finca número 47 de 
la calle del Capitán Haya, planta 13-4. 

A Hijos de Francisco Estancona, S. A., por la finca 
número 47 de la calle del Capitán Haya, planta 7-8. 

A doña María Josefa Marco Gardoqui Marina por la 
finca número 47 de la calle del Capitán Haya, planta 11-27. 

A don Emiliano Migoya Valdés por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 4-55. 

A don Emiliano Migoya Valdés por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 4-56. 
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. A don Arturó Rodríguez Gasares por la finca nú­
mero 47 de la calle del Capitán Haya, planta 15-9. 

A don Arturo Rodríguez Gasares por la finca núme­
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 15-10. 

A don Fernando Alonso González por la finca núme­
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 10-25. 

A don Fernando Alonso González por la finca núme­
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 10-30. 

A don Rufino Martínez Moutón por la finca núme­
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 11-62. 

A don Eladio Pardo Fayos por la finca número 47 de 
la calle del Capitán Haya, planta 4-8. 

A doña Rosa Planesas Vila por la finca número 47 de 
la calle del Capitán Haya, planta 3-63. 

A doña Florencia María Vieta Gutiérrez por la finca 
número 47 de la calle del Capitán Haya, planta 2-3. 

A . don Ignacio Miguel Soler por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 2-4. 

A don Emiliano Migoya Valdés por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 8-8. 

A doña Ester Carreño García y otra por la finca nú­
mero 47 de la calle del Capitán Haya, planta 1-7. 

A don Pedro Caicoya Cores por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 12-30. 

A don Pedro Caicoya Cores por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 12-29. 

A don José Antonio Caicoya Cores por la finca nú­
mero 47 de la calle del Capitán Haya, planta 9-39. 

A don José Antonio Caicoya Cores por la finca nú­
mero 47 de la calle del Capitán Haya, planta 9-38. 

A doña María Casariego Moutas por la finca núme­
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 10-8. 

A don Enrique Samaniego Vidal por la finca núme- · 
ro 47 de la calle del Capitán Haya, planta 8-13. 

A don Raúl Saldaña Schmier por la finca número 47 
de la calle del Capitán Haya, planta 10-45. 

Asimismo, imponer una sanción de 250 pesetas en cada 
uno de los expedientes citados anteriormente. 

35. Conceder a Cáritas Diocesanas de Madrid-Alcalá 
la exención de pago del arbitrio de plusvalía en la trans­
misión de una participación del 50 por 100 de la finca 
número 22 de la calle de Martín de los Heros, teniendo en 
cuenta que se trata de centro destinado al culto católico 
y lo establecido en el artículo XX del Concordato suscrito 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo dispuesto en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 520-1-d) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

36. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos con­
tribuyentes la exención de pago de derechos por licencia 
por obras de nueva planta en las fincas sitas en los em­
plazamientos que a continuación se relacionan, teniendo 
en cuenta que las mismas se encuentran acogidas a los 
benificios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 29 de 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local: 

A Cudillero, S. A., por una finca sin número de la 
calle del Corazón de María. 

A Compañía Urbanizadora Coto, S. A., por la finca 
número 15 de la avenida de los Madroños. 

A Compañía Urbanizadora Coto, S. A., por la finca 
número 17 de la avenida de los Madroños. 

37. Conceder a la Embajada de los Estados Unidos 
de América la exención ' de pago de derechos de licencia 
por obras de construcción de muro de contención interior 
en la finéa número 48 del paseo de la Castellana, teniendo 
en cuenta que en el presente caso es de aplicación el prin­
cipio de reciprocidad internacional establecido en el Con­
venio de Viena, sobre relaciones 'diplomáticas, de 18 de 
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abril de 1961, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto 
en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

38. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención total de pago de derechos de licencia 
por obras de reforma, así como de la tasa de vallas, en la 
finca número 17 de la calle de Emilio Ferrari, con vuelta 
a la de Gómez de Avellaneda, teniendo en cuenta 10 esta­
blecido en el contrato celebrado entre el Estado y dicha 
Compañía, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

39. Conceder a la Congregación Hermanas Misione­
ras Franciscanas 'del Suburbio la exención de pago de dere­
chos de licencia de obras y tasa de vallas devengado por la 
demolición de la finca número 8 de la calle de Diego de 
Ayllón, teniendo en cuenta que se trata de centro destinado 
al culto católico y 10 establecido en el artículo XX del Con­
cordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local; 
y, asimismo, requerir a la Congregación para el pago de 
202.200 pesetas, importe de los gastos de contrata y hono­
rarios facultativos devengados por la demolición, ya que 
no procede condonar su pago. 

40 a 47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales : 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Caramuel (parcial). 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Doce de Octubre. 

Obras de instalación de alumbrado público en el pasaje 
comprendido entre las calles de Siena y Alcalá, 295. 

Obras de pavimentación (le la calzada, aceras alcanta­
rillado, absorbederos y bocas de riego en la call~ de San 
Marcelo, entre las de Ramón Patuel y Apóstol Santiago 
(acceso a la Colonia de La Elipa). 

Obras de pavimentación de la calzada aceras bocas de 
riego y absorbederos en la calle de Cama;ena. ' 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calIe de Silvio Abad. 
· Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­

nllado, absorbed eros, bocas de riego y canalizaciones en 
la calIe del Pradillo, entre la avenida de Alfonso XIII y la 
calIe de Gustavo Fernández Balbuena. 

· Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­
nta de. San Juan, de Vicálvaro (plaza de Alosno, calles de 
S~n FIlemón, Gallo, Clavijo, Enciso, plaza de Munilla, ave­
ntda de Daroca, calles de Casalarreina Calahorra Herce 
y camino viejo de Vicálvaro). ' , 

. 48. a 50. Aprobar las bases de imposición de las con­
tnbuclOn.es especiales que constan en los expedientes y los 
porc~~taJ es a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
~uaclOn .s~, indican,. ~omo comple~ento de los acuerdos de 
· Comlslon Mumclpal de Gobierno que, asimismo, se 

citan que t' al' , , f ' f ' au o~lzaro.~ su re lZaCtOn, que ueron eJecu-
:o~, dada la aSt~aclOn hecha por el Ayuntamiento de las 

n.h.dades necesanas para dotar los gastos debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, qu'e, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yent~s y cuotas, habrán de exponerse al ' público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calle de la Isla de Cer­
deña y de aceras en la de Alfredo Marqueríe (colegio 
Carlos Arias), zona de aparcamiento de la avenida del Car­
denal Herrera Oria, 80 a 98, aprobadas por acuerdo 
de 1 de febrero último. 

Obras de urbanización de accesos a los nuevos barrios 
del Carmen y Manoteras (primera fase), del distrito de 
Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Casalarreina, en la carretera de Vicálvaro a Canillas 
y en las calles de Ezcaray y Cordovín, del distrito de 
Moratalaz, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

51. Conceder a las Religiosas Mercedarias Misione­
ras de Bérriz la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nadas a las fincas números 1, 3 y sin número de la calle 
del Tormes, teniendo en cuenta que se trata de centro des­
tinado al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

52. Conceder a la Congregación de Damas de la 
Asunción de Nuestra Señora la exención parcial de pago, 
en el 40 por 100 de su importe, de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas 
n~meros 63 y 65 de la calle del Caudillo de España, te­
mendo en cuenta que las mismas se encuentran dedicadas 
en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
formulada por don Luis López-Durán sobre aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, tuberías y bo­
cas de riego, asignadas a la finca número 3 de la calle de 
Pablo Vidal. 

Circulación y Transportes 

54. Aprobar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 del pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que rigió para la adjudicación del concurso 
la revisión de tarifas del estacionamiento subterráneo de l~ 
plaza del Marqués de Salamanca, en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 25 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 200 pesetas. 
Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección Gene-

ral de Administración Local para la aprobación definitiva 
de las mencionadas tarifas. 

SS, Aprobar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 del pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que rigió para la adjudicación del concurso, 
la revisión de tarifas del estacionamiento subterráneo de la 
Plaza Mayor en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 30 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 300 pesetas. 
Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección Gene-

ral de Administración Local para la aprobación definitiva 
de las mencionadas tarifas. 

Educación 

56. Aprobar un gasto de 35.610.929 pesetas para aten~ 
der durante los meses de enero y febrero del año en curso 
los ~ervicios de calefacción, limpieza y obras ordinarias de;! 
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conservación en los colegios y escuelas nacionales que se 
relacionan en el expediente, siendo cargo dicho gasto al 
presupuesto de 1977, prorrogado. 

Seguridad y Policía Municipal 

57. Recibir definitivamente, en siete expedientes, el 
siguiente material adquirido con destino a la Policía Mu­
nicipal, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garanfía desde 
su recePl=ión provisional, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales: 

Nueve equipos emisores-receptores Ensa-l0/15 W , tipo 
EN-151F, equipados con cristales para dos canales, y un 
equipo. emisor-receptor 10/15 W, tipo EN-151F, equipado 
con Cristales para un solo canal, cuyo suministro fue apro­
bado por la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de 
abril de 1975. 

Dieciocho equipos receptores EN-ISO y cuatro equi­
pos EN -151, cuyo suministro fue aprobado por la Comisión 
Municipal de Gobierno de 26 de junio de 1974. 

Tres equipos de radio, cuyo suministro fue aprobado 
por la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de mayo 
y 16 de julio <le 1975. 

Veintiséis equipos emisores-receptores, cuyo suministro 
fue aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno de 
19 de diciembre de 1975. 

Cuatro equipos de radiotransmisión, cuyo suministro 
fue aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de mayo de 1975. 

Dos equipos emisores-receptores Ensa de 50 W, tipo 
EN-225R, cuyo suministro fue aprobado por la Comisión 
Municipal de Gobierno de 12 de marzo .de 1975. 

Cuatrocientas baterías NijCd, veinticinco equipos por­
tátiles SF /1, con batería incorporada, y veinticinco fundas 
de cuero, cuyo suministro fue aprobado por la Comisión 
Municipal de Gobierno de 18 de abril de 1975. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Convocar concurso para la adjudicación de 

la limpieza y conservación de 47.000 papeleras instaladas 
en las vías públicas de Madrid, con explotación de publi­
cidad en las mismas; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

Segundo. Que el canon que el adjudicatario debe abo­
nar al Ayuntamiento se ingrese, por semestres anticipados, 
en el presupuesto de 1978, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar la referida adjudicación, mediante 
concurso, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

59. Adoptar, en relación con el presupuesto y pliego 
de condiciones a regir en la adquisición de una serie de 
juegos infantiles, por un importe total de 445.606 pesetas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto será cargo 

al vigente presupuesto. 
Tercero. Contratar dicha adquisición mediante con­

cierto directo, al amparo de lo preceptuado en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adquirir los juegos infantiles de Promisa 
Sociedad anónima, en el precio tipo del presupuesto d~ 
contrata, de 428.467 pesetas. 

60 .. ~doptar, e~ relación con el presupuesto y pliego 
de condICIOnes ~ regtr en las obras de cerramiento metálico 
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de la Colonia de los Almendrales (Villaverde), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

de a la cantidad de 128.361 pesetas, será cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, al amparo de lo preceptuado en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Pro­
misa, S. A., en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 123.424 pesetas. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la adjudicación de las 

obras de mejora y auxiliares de la Estación Depuradora 
de La China, efectuada por Orden ministerial de 2 de 
agosto de 1977 (Ministerio de Obras Públicas), a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones, S. A., por un 
importe de 201.020.347 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado segundo del acuerdo 
de esta Comisión, de 9 de junio de 1976, relativo a las 
anualidades y aplicación del 50 por 100 del importe del 
proyecto de las obras citadas, en el sentido de que dichas 
anualidades, en cuanto a la aportación municipal, son de 
11.032.337 pesetas para 1977 y de 89.477.836 pesetas 
para 1978 ; y 

Tercero. Liberar la cantidad de 522.164 pesetas, a que 
asciende la diferencia entre el presupuesto del proyecto de 
las citadas obras y el importe de la adjudicación, al presu­
puesto extraordinario de 1970 (1). 

Relaciones Sociales 

62. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, ocasionado 
con motivo del vino de honor ofrecido a los organizadores 
y participantes en la prueba denominada San Silvestre 
Vallecana, organizada por la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía, con cargo al presupuesto de 1978, 
pendiente de aprobación . . 

Proposiciones 

63. Aprobar una, del Delegado de Educación, inte­
resando la aprobación de un gasto de 15.375 pesetas, im­
porte de los ocasionados con motivo de la asistencia de las 
Profesoras del Colegio de Educación Especial Princesa 
Sofía, doña Pilar González González y doña Carmen Ortiz 
Román, al IV Congreso Nacional de Educadores de Sor­
dos, celebrado en Granada del 30 de junio al 3 de julio 
del pasado año, siendo cargo dicho gasto al presupuesto 
de 1978, pendiente de aprobación. 

64. Aprobar otra, del Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social, interesando la aprobación de un gasto de 
14.600 pesetas, importe de los derechos de inscripción, alo­
jamiento y traslado, para asistir en la ciudad de Zaragoza, 
durante. los días del 22 al 24 de febrero últimó ·a la 
III Conferencia Nacional sobre Hidrología GeneraÍ Apli­
cada, de la Profesora químico doña Rosa María Caminos 
Muruzábal, siendo cargo dicho importe a los créditos que, 
procedentes del presupuesto de 1977, prorrogado, se in­
corpora como Resultas al de 1978, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asunto ,al . ~espacho de oficio 

65. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso ' de' reposición, previo al 
contencioso-administrativo contra el Real Decreto 3.623 
de 1977, de 1 de diciembr~, publicado en el Boletín Oficial 
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del Estado, de 24 de febrero último, por el que se dictan 
normas sobre fiscalización de gastos en la Administración 

local. 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

66. Aprobar un gasto total de 19.703.011 pesetas para 
abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provin­
cia de Madrid el importe de cinco relaciones de facturas 
por el suministro de medicamentos a la Beneficencia Mu­
nicipal durante los meses de abril a septiembre del pa­
sado año, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1977, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

67. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de 9 del corriente mes, por la que se 
sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por prestación de servicios 
del Laboratorio Municipal de Higiene, ap~obada por el 
Ayuntamiento Pleno el día 28 de diciembre de 1977, y dis­
poner su aplicación con efectos desde elIde enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por prestación de servicios del Laboratorio Municipal 

de Higiene 

Artículo 1.0 Naturaleza y fundamento de la exacción. 
1. Esta Ordenanza regula la exacción de la tasa corres­
pondiente a los distintos servicios del Laboratorio Munici­
pal, órgano de acción sanitaria e higiene del Ayuntamiento 
de Madrid. 

2. Esta exacción se funda en la autorización contenida 
en el apartado a) del artículo 434 y en los números 11 y 12 
del artículo 440 de la Ley de Régimen Local. 

Art. 2.° Hecho imponible. El hecho imponible está 
constituido por la prestación de los diferentes servicios de: 

a) Análisis de alimentos, bebidas y productos que in-
teresan a la higiene y sanidad públicas. 

b) Análisis bioquímicos y clínicos.. 
c) Vacunas y vacunaciones. 
d) Servicio antirrábico. 
e) Desinsectaciones. 
f) Desinfecciones. 
g) Desratizaciones; y 
h) Traslados en ambulancias. 

Art. 3.° Obligación de contribuir. La obligación tri­
butaria tiene su origen en la prestación del servicio. Cuan­
do. é.ste se practique a instancia de parte interesada podrá 
eXIgIrse el previo pago de los derechos establecidos para 
cada caso. 

, Los análisis que se practiquen de oficio solo devenga­
ran derechos cuando resulte de los mismos adulteración 
de los productos. 

Art. 4.° Personas obligadas al pago. Quedan suje­
t~s. al pago de la tasa correspondiente a los diferentes ser­
VICIOS, según los casos: los que los soliciten, o bien las 
personas directamente interesadas en cuyo beneficio se haya 
p:e~~a~o el servicio, o los responsables de situaciones anti­
hl~lemcas cuya corrección requiera la actuación municipal, 
aSI como los responsables de adulteración o infracción de 
la, q~e se desprenda peligro para la higiene o la sanidad 
publicas y, en general, los que estando obligados por pre­
~epto legal o reglamentario, acuerdo municipal, orden de 
a Alcaldía o de la Delegación a adoptar o ejecutar medi­
d~s establecidas en favor de la higiene las contraviniesen 
o IUcumpliesen, dando lugar a la intervención de cualquiera 
de los servicios del Laboratorio. . . 

Art. 5.° Exenciones. Estarán exceptuados del pago: 
a) Los análisis cualitativos y reconocimientos de ali­

mentos,. bebidas y condimentos destinados al consumo hu-
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mano_solicitados por los vecinos de Madrid, sin opción 
más que a la calificación de la sustancia presentada. 

b) La vacunación antivariólica y las ordenadas por la 
Superioridad en campañas sanitarias de carácter excepcio­
nal y gratuito. 

e) Los servicios de desinfección y desratización que 
se presten a la terminación de enfermedades contagiosas. 

d) Los servicios prestados en casos de epidemia o ca­
lamidad pública. 

e) Los servicios prestados a título personal a funcio­
narios y obreros municipales. 

f) Servicios prestados a título personal a las perso­
nas inscritas en el padrón de personas necesitadas; y 

g) Los que a propuesta elevada por el Director del 
Laboratorio o de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social sean declarados gratuitos por la Alcaldía Presi­
dencia. 

Art. 6.° Base imponible. La base imponible se deter­
minará atendiendo a la naturaleza y características de los 
servicios con arrego a la cuantía y prevenciones señaladas 
en las tarifas que a continuación se establecen: 

Art. 7.° Tarifas. 

EpfGRAl'E 1. ANÁLISIS DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y PRODUcrOS 

QUE INTERESAN A LA HIGIENE Y SANIDAD 

Comprende los análisis: 
a) De toda clase de alimentos, bebidas y condimentos. 
b) De aquellos objetos que, como papeles, juguetes, 

aleaciones, etc., puedan tener acción sobre la salud pública 
por su coloración, presencia de metales tóxicos u otra 
causa. 

e) De aquellas otras materias. que, no perteneciendo 
a ninguno de estos grupos, puedan, por carecer de con­
venientes condiciones, ser peligrosos para la seguridad per­
sonal, como los petróleos. 

d) De productos desinfectantes. 
e) De productos morbosos, siempre que se presenten 

a petición de facultativos; y 
f) Reconocimientos de toda clase de alimentos de pro­

cedencia animal o vegetal (carnes, aves, pescados, setas, 
etcétera). 

Aguas. Pesetas 

Análisis desde el punto de vista de la potabili-
dad (químico y bacteriológico) ...... ...... .... . 

Análisis desde el punto de vista químico ........ . 
Cada elemento aislado (químico) ..... . .. . ........ . 
Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 
Investigación de gérmenes patógenos (cada uno 

de ellos) ............................................ . 
Análisis completos de las mineromedicinales 

(desde el punto de vista físico-químico y mi­
crobiológico). Según los casos y situaciones 
de las mismas, el Director del Laboratorio 
fijará la correspondiente tarifa, siendo la mí-
nima de ............................................ . 

Análisis de las mineromedicinales, determinan­
do por separado elementos químicos. Según 
de los que se trate, cada uno, de . .... . 500 a 

Aparatos para la purificación del agua, com­
probación desde los puntos de vista quími-
co y bacteriológico, de . . . . ...... ..... . :. 4.000 a 

Demanda bioquímica de oxígeno ..... ...... .... . . 

Hielo. 

Análisis determinando · sus condiciones . para · el 
consumo, desde el punto de vista químico .... 

Análisis determinando sus condiciones para el 
consumo, desde el punto de vista bacterioló-
gico ....................................... .... . .......... . 

3.500 
1.750 

5éD 
1.750 

750 

25.000 

700 

6.000 
2.500 

.1.750 . = 

1.750 
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Helados. 

Análisis determinando sus condiciones para el 
consumo, desde el punto de vista químico ... 

Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 
Autorización de su fórmula . . ... . .. ... ... . ... .. .. . . 

Aguas, gaseosas y bebidas refrescantes. 

Análisis desde el punto de vista de sus condi-
ciones para el consumo (químico y bacterio-
lógico) ...... . ... .......... . ... . .. .... ... .. . .. . ...... . 

Determinaciones químicas aisladas, cada una .. . 
Examen ~acteriológico .. ... .. ... ... ... .. .. .. ....... .. 
Autorización de su fórmula ........ .... .......... .. 

Alcoholes. 

Determinación de su pureza y grado alcohólico. 
Determinaciones aisladas, cada una . ... ......... . . 

Aguardientes, licores y aperitivos. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo .. ... . ...... . . . 

Determinaciones aisladas, cada una ...... .. .. ... . . 
Comprobación de aparatos enológicos ......... . . . 
Comprobación de instrumentos enológicos 

Vinos, vinagres, cervezas, sidras, etc. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo .. .... . .... . .. . 

Determinaciones aisladas, cada una ... . .. . . : ..... . 

Aridos, semillas y harinas vegetales. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo .... .. .. .. . . . . . 

Determinaciones aisladas, cada una ..... . .. .. . . . . . 
Determinaciones especiales, cada una ......... . . . 

Pan, pastas para sopa, pastelería, bollería y pro­
ductos similares. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo ... ... .... ... . . 

Determinaciones aisladas, cada una ...... ... . . .. . . 
Determinaciones especiales, cada una ... .. . . ... . . 

Leche. 

Análisis completo (químico y bacteriológico) 
Análisis desde el punto de vista químico ... ..... . 
Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 
Determinaciones aisladas, cada una .. . .. . .... . . .. . 
Investigación de antisépticos, leche cocida o 

mezclas .. .. ............. . . .. .......... . ... . ...... . .. . 

Leches condensadas, en polvo, etc. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo, concentra-
ción, etc. (químico y bacteriológico) .... . . .. . 

Análisis desde el punto de vista químico . . ... . 
Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 

Leche de la mujer. 

Análisis completo, con determinación de su 
equivalente nutritivo .... .. ...... .. .... .. ........ . 

Queso, requesón y productos similares. 

Análisis químico y bacteriológico, investigando 
su pureza y condiciones para el consumo ... 

Determinación de sustancias nitrogenadas to-
tales ............... . . . ..... : ...... ; .. .. . , . ........... . 

Determinación de sustancias solubles ........... . 
Cualquier otra determinación . ...... ... .. . . . ...... . 
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Pesetas 

1.500 
1.500 

500 

3.500 
560 

1.750 
1.000 

1.500 
550 

4.000 
550 

1.500 
1.500 

2.000 
550 

1.000 
400 

1.000 

2.000 
600 

1.500 

3.000 
1.600 
1.750 

400 

1.000 

3.000 
1.600 
1.750 

2.500 

3.000 

400 
400 
400 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Mantequilla, m argarina y otras grasas alimenti­
Ctas. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo (químico 
y bacteriológico) ....... . ... .. . ..... ........ .. . .. . 

Determinación de grasas extrañas . .. . ........... . 
Cualquier otra determinación aislada .. ..... .. . . . 

Aceites alimenticios. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo (identificación 
y calidad) ....... .. . .... .. ....... .. ........ . ... .. . . . 

Determinaciones aisladas, cada una . ............ . . 
Determinación de acidez ........... .... .......... .. .. 
Para determinar si un aceite es puro de oliva 

o contiene mezcla con aceite de semillas, in­
dicando además el grado de acidez : 

Determinación cualitativa . ... .... ...... .... ........ . 
Determinación cualitativa y cuantitativa ... ..... . 
Para determinar si un aceite es virgen o con-

tiene aceite refinado o de orujo, indicando 
además el grado de acidez: 

Determinación cualitativa ........... ....... . . ...... . 
Determinación cualitativa y cuantitativa ... ..... . 

Azúcares y jarabes. 

Análisis desde e~ punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo ... .. . . .. ..... . 

Determinaciones aisladas, cada una ... . .......... . 
Determinaciones especiales, cada una ... . .... .. . . 

Miel, melazas, mermeladas y productos de confi-
tería. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo ... .... .. ...... .. 

Determinaciones aisladas, cada una .... .... ...... . 
Determinaciones especiales, cada una . .. . .. .. ... . 

Edulcorantes de síntesis, materias colorantes, 
antisépticos y otros aditivos químicos. 

Caracterización de su naturaleza para sus apli-
caciones industriales ......... ... .... .... ........ . 

Café verde, café tostado y sus extractos e infu­
siones. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo .... ... .. ...... .. 

Tes. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo ....... .. .. . .. . 

Sucedáneos del café y del té. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo .. ..... .... .... . 

Cacao. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y co'ndiciones para el consumo . .. ... ..... .. . . 

Chocolate. 

Análisis desqe el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo o autorización 
de sú fórmula ... .... : ........ : .. .. ........ .. ... .... . 

Azafrán, pimienta, pimentón y especies en ge­
neral. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el ,consumo .. .... . ..... .. . . , , 

Peseta. 

3.000 
1.000 

400 

3.000 
600 
600 

2.000 
2.500 

2.500 
3.000 

3.500 ' 
600 

1.500 

3.500 
600 

1.500 

3.000 

3.000 

3.000 

3.000 

3.500 

3.500 

2.000 
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Salsas Y condimentos preparados. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo o autorización 
de su fórmula ..................................... . 

Conservas de carnes y pescados. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
para el consumo o autorización de su 
fórmula .. ... .... ..... .. .............. .. ............. . 

Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 

Conservas vegetales en lata. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
para el consumo o autorización de su 
fórmula ............................................. . 

Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 

Extractos de carnes y vegetales, en forma de 
comprimidos, líquidos, etc. 

Análisis desde el punto de vista de su pureza 
para el consumo o autorización de su 
fórmula ............ .......... ....... ....... .. ....... . 

Carnes de todas clases, embutidos, aves, pesca­
dos, crustáceos, moluscos y mariscos en es>ta­
do fresco y huevos. 

Apreciación de sus condiciones para el consumo, 
determinando la naturaleza de sus altera-
cIOnes ............................................... . 

Examen parasitológico de las carnes ............ . 

Setas, hortalizas, frufas y demás productos ve­
getales alimenticios. 

Análisis desde el punto de vista de sus condicio-
nes para el consumo ............................. . 

Preparados dietéticos. 

La cuota que se devengará por análisis e infor­
me será siempre fijada por el señor Director 
del Laboratorio, en atención a las específi­
cas circunstancias de cada caso, sin que pue­
da ser inferior a 3.000 pesetas, ni superior 
a 5.000 pesetas. 

Metales tóxicos. 

Deter~inación de su presencia en 'los alimentos, 
bebidas, conservas, condimentos, vasijas, es­
taño de soldaduras, papeles metálicos, cabe­
zas de sifón, utensilios de metal y barro, etc. 

Papeles, juguetes y telas. 

Determinación de sustancias perjudiciales desde 
el punto de vista higiénico ...... .... .......... . 

Jabones. 

Análisis desde el punto de vista de sus condicio­
nes generales, determinando su composición 
cualitativa y cuantitativa ....................... . 

Determinaciones aisladas, cada una .............. . 

Glicerinas. 

~nálisis completo .......................... . .......... . 
eterminaciones aisladas, cada una .............. . 

Velas de iluminación y grasas industirales. 

Determinar su composición ....... . ............... . 
Determinaciones aisladas de sustancias extra-

ñas, cada una ...................................... . 

Pesetas 

3.000 

2.500 
1.750 

2.500 
1.750 

3.000 

1.800 
1.000 

1.500 

4.000 

3.000 

2.500 
500 

3.000 
550 

2.500 

400 
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Lejías 

Análisis desde el punto de vista de sus condi-
ciones y autorización para su uso ........... . 

Productos de perfumería y similares, incluyendo 
jabones sanitarios> y de tocador. 

Análisis cualitativo y cuantitativo, determinan-
do sus condiciones higiénicas ................. . 

Determinaciones aisladas, cada una .............. . 

Productos desinfectantes y desinsectan tes. 

Análisis desde el punto de vista químico-micro­
biológico, determinando sus condiciones y va­
lores inhibitorio y microbicida. La cantidad 
a devengar será fijada por el señor Director 
J efe del Laboratorio en atención a las especí­
ficas circunstancias de cada caso y no podrá 
ser menor de 5.000 pesetas, ni mayor de 
8.000 pesetas. 

Determinaciones aisladas, cada una .............. . 

Vendas, apósitos, catgut, sedas, etc. 

Comprobación de su estado de esterilización ... 

Levaduras químicas. 

Aná~isis de~d~, e! punto de vista de sus condi-
ciones hlglenlcas ................................. .. 

Piensos y harinas de pescado. 

Análisis químico, con determinación de su poder 
alimenticio ......................................... . 

Vitaminas. 

Su determinación en alimentos. Por cada vita-
mina ................................................. . 

Estabilizadores de alimentos. 

Análisis desde el punto de vista bacteriológico. 

Potencial de hidrogeniones (Ph). 

Determinación de alimentos 

Autopsias. 

Para determinar las causas de muerte o enfer-
medad de los animales .................. ........ . 

PREVENCIONES DEL EPIGRAFE 1 

Pesetas 

1.000 

3.000 
400 

1.000 

2.500 

2.000 

3.000 

1.500 

1.500 

560 

2.000 

1. Los certificados que expida el Laboratorio no dan 
fe más que de la muestra presentada para su análisis o re­
conocimiento. 

2. Los derechos por análisis de productos cuyas ca­
racteríticas no respondan exactamente a los detallados en 
la tarifa anterior serán determinados a juicio del Director 
del Laboratorio por analogía con los clasificados en la pre­
sente Ordenanza. 

3. Cuando, aun determinados en las presentes tarifas, 
se trate de análisis e informes analíticos especiales con 
fines industriales y de peritación, la cuota no podrá ser 
nunca inferior al doble de la señalada en la tarifa ordi­
nana. 

4. Igualmente devengarán dobles derechos de los fi­
jados en la tarifa correspondiente los análisis contradicto­
rios cuyos resultados se hallen conformes con los dictáme­
nes primitivos, o que, por alteración de las muestras 
o cualquier otra causa, no pudieran realizarse, en cuyo 
caso prevalecerán, a todos los efectos, las calificaciones 
dadas anteriormente por el Laboratorio. 

S. Los derechos por reconocimiento, etc., de aparatos 
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_de !lplicación a la higiene serán de 2.000 pesetas, como 
mínimo, y su cuantía definitiva dependerá de la comple­
jidad de los mismos y del trabajo necesario para su examen. 

6. El sobrante que quede de las muestras analizadas 
clasificadas como buenas se devolverá en el acto de entre­
gar el certificado, si el interesado lo· reclama. El sobrante 
de las que se clasifiquen como malas quedará en depósito 
en el Laboratorio durante el tiempo que la Dirección crea 
conveniente. 

7. Cuando sean solicitadas copias de las certificaciones 
expedidas por la Dirección del Laboratorio deberá abonar­
se en concepto de derechos la cantidad de 60 pesetas. 

8. En aquellos casos en que las cuotas hayan de seña­
larse por el señor Director del Laboratorio sobre los lími­
tes máximos y mínimos que, en su caso, señalan determi­
nados apartados de este epígrafe, el obligado al pago deberá 
aceptar en forma expresa la cuota a satisfacer por el servi­
cio, a cuyo efecto se formulará la oportuna propuesta. 

EpíGRAFE 2. ANÁLISIS QUíMICO-BIOLÓGICOS Y CLÍNICOS 

SANGRE 

H ematología. 

Recuento y fórmula leucocitaria .................. . 
Hemoglobina y valor globular .. .................. . 
Velocidad de sedimentación ....................... . 
Valor hematocrito .................................... . 
Coagulometría, sin protombinemia ... .. .......... . 
Coagulometría, con protombinemia ... ........... . 
Diámetro de hematíes. Resistencia globular. 

Recuento de reticulocitos. Recuento de hema-
tíes granulobasófilos, cada una ............... . 

Resistencia o fragilidad capilar. Retracción de 
coágulo, cada una ..................... . .......... . 

Fragilidad de hematíes ................. . ............ . 
Determinación grupo sanguíneo ........... ....... . 
Determinación del Factor Rh .................... . 
Aglutinógenos especiales M, N, etc ... ........... . 
Aglutininas salinas y albuminoideas y prueba 

de Coombs para anticuerpos Rh .............. . 
Determinación del genotipo ....................... . 
Mielograma, adenograma, esplenograma, cada 

una ................................................... . 

Parasitología. 

Investigaci6n de parásitos hemáticos 

Serología. 

Seroaglutinaciones (cuatro habituales) ........... . 
Seroaglutinaciones, serie tífica ....... ...... . ..... . . 
Seroaglutinaciones, serie brucellas ................ . 
Wasermann y complementarias . . ................ . 
Reacción de fijación del complemento con antí-

genos hidatídicos o gonocócico. Reacción de 
Paul-Bunnel. Reacción de crioaglutininas, 

. cada una ............................................ . 
Reacción de fijación de toxoplasma o histo-

plasma ............................................... . 
Reacción de Weil-Felix. Reacción de Latex. 

Reacción de Waller-Rose o similares. Reac-
ción de proteína C reactiva .................... . 

Antiestreptolisina O . ... ............... .. .... . . ...... . 
Pruebas de labilidad sérica (Mac-Lagan, Han­

ger, Kunkel, Gros, Cadnio, Takata, Welt-
man, etc.), cada una ............................. . 

Bacteriología. 

Hemocultivo: Anaerobios, en bilis, caldo, placas, 
cada una ............................................ . 

Prueba de sensibilidad ............................... . 
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Pesetas 

400 
, 150 
150 
150 
150 
350 

250 

200 
200 
300 
350 
750 

1.200 
1.500 

1.500 

600 

600 
350 
350 
750 

750 

1.500 

500 
600 

250 

1.000 
1.000 
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Bioqu{mica cuantitativa. 

Grupo primero: Urea, ácido unco, bilirrubina 
total, índice ictérico, xantoproteica, glucosa, 
proteínas totales, cada una .................... . 

Grupo segundo: Acetona, colesterol total, éste­
res de colesterol, colesterol libre, calcio, clo­
ro, fósforo, potasio, sodio, creatinina, crea­
tina, magnesio, lípidos totales, bilirrubina 
directa e indirecta, nitrógeno residual, re-
serva alcalina y similares, cada una ....... . . 

Grupo tercero: Colinesterasa, fosfatasa ácida, 
amilasa, lipasa, transaminasa G. P., transa­
minasa G. O., lacto-deshidrogenasa, muco­
proteínas, glucosamina, hierro sérico, gluco-
sa-6-fosfato, deshidrogenasa, cada una ..... . 

Grupo cuarto: Electroforesis, proteinograma, 
lipidograma, alcohol etílico, Ph en sangre, 
cada una ..... ... ................... . .... ... ... ... . .. . 

Plomo, yodo-proteico, cada una ................... . 
Prueba de galactosa. Prueba de Quieck. Prueba 

de bromosulfotaleína y similares, cada una. 
Curva de glucemia corta (tres determinaciones). 
Curva de glucemia larga (cinco determinacio-

nes) .................................................. . 

ORINA 

Bioquímica. 

Examen parcial (uno, dos o tres elementos) cua-
litativo ............................................... . 

Examen del sedimento, en fresco ........... ..... . 
Anormales y microscopia del sedimento ........ . 
Examen general clínico con microscopia del se-

dimento ............................................. . 
Dosificación de elementos anormales y urea, 

ácido úrico, cloruros, fosfatos, cada uno ..... . 
Porfirinas, creatina, creatinina, cada una ... .... . . 
U ropepsinógeno ...................................... . 

Bacteriología. 

Por microscopia, cada tinción ..................... . 
Por cultivo ............................................ . 
Inoculación . ... ....... .. .......... .... ............ .... . . 
Pruebas de sensibilidad a antibióticos sin aisla-

miento de gérmenes 

Hormonas. 

17 -cetosteroides, 17 -hidrocorticoides, cada una. 
Catecolaminas ............. . ............ . .......... .... . 
Estrógenos ............................................. . 
Hormona folículo-estimulante .................... . 

Diágnóstico embarazo. 

Galli Mainini ....... ...... .................. .. ..... .... . 
Friedman o similares ................ ... ......... ... . . 
Diagnóstico inmunológico de embarazo 

Función renal. 

Prueba de concentración o dilución .............. . 
Aclaramiento ureico y similares, cada una ..... . 
Cálculos renales (examen químico) .............. . 

e ontenido gástrico. 

Cate~etisn:o y. examen físico-químico del conte-
nldo gastnco ...................................... . 

Cateterismo fraccionado y examen físico-quími-
co de las diferentes fracciones ................. . 

Pesetas 

300 

500 

750 

1.500 
1.500 

600 
750 

1.000 

150 
200 
~ 

500 

250 
300 
750 

250 
750 

2.000 

1.000 

1.500 
3.000 
2.000 
3.000 

500 
2.000 

750 

3.000 
750 
600 

750 

1.200 
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Contenido duodenal. 
Cateterismo Y examen físico-químico del conte-

nido duodenal ..... .......... . .......... ..... ..... . 
Cateterismo con examen bacteriológico por cul-

tivo .. .. ............................................... . 

HECES FECALES 

Química. 
Investigación de sangre ... ... . .... .................. . 
Examen químico general .... ............ .......... .. 

Macro y microscopia. 

En el aspecto digestivo ............................ .. 
En el aspecto parasitológico (vermes, proto-

zoos) ...... .... .. . . ......... .. . .. .. . ..... .. . ... .... . .. 

Bacteriología. 

Por microscopia, cada tinción .................... . 
Por cultivo ... ..... ... .............. .......... ......... . 
Investigación específica salmonellas, shigetlas, 

estafilococos, cada una .......................... . 

ESPUTOS 

Citobacteriología (tinción) .......................... . 
Baciloscopia, previo lavado gástrico .............. . 
Bacteriología por cultivo ............................ . 
Bact.e~i?l.ogía con pruebas de sensibilidad a an-

tlblOtlCOS .... . ................. . . .................. . .. 
Autovacunas . .. .. ........ ............................. .. 
Auto.~a~unas y pruebas de sensibilidad a anti-

blOtICOS .... ... .... . ........... ......... ... .......... . 
Inoculaciones ... .. ....... ...... ..... .. ...... ........ . .. . 
Cito lógico, Papanicolau, Shorr .......... . ....... .. . 
Ultramicroscopia .. ... .... ................. . .......... . . 

EXUDADOS 

Citobacteriología (tinción) . .. ..... . ... ... ... . ... ... . . 
Bacteriología, por cultivo ... . ........... . .. ... . ... .. 
Con prueba de sensibilidad de antibióticos . . .... . 
Ultramicroscopia ... ....... .. ........ ..... ...... ..... .. . 

LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 

Tom~ de producto (punción) y examen bioquí-
mICO ..... . . ... ...... .... ...... .... .. .... .. .... . ... ... . 

Exam b' , . . " en lOqUlmlCo, SIn punClOn .. .... .... . ... ... . 
Bacteriología, por cultivo ... .. .... ......... . ... .... . 
Wassermann y reacciones coloidales (Lange), 

cada una . ............ ... . ......... ... .. .. .... .... ... . 

ANTIBIOGRAMAS y AUTOVACUNAS 

Antibiograma . ......... ... .... ... ............. . ... .. ... . 
Autovacuna con una especie microbiana ........ . 
Aut~~acuna polimicrobiana, previa comproba-

ClOn de sensibilidad. Tarifa anterior más 100 
pesetas por cada especie microbiana. 

VARIOS 

Cutis o intradermos (Mantoux, Cassoni, etc.). 
I~tradermos de tipo alérgico, cada grupo ... .. . 
~oPsias, histopatología ................... . ......... . 
M:~tabolismo basal .. ... .. ..... .. ..... ... ... ........ .. . 
M:~cología, examen directo ......................... . 
E leología, examen por cultivo ................ . ... . 

Spermiograma ... ....... .. . ... ........... ... ........ .. 

Pesetas 

1.500 

2.000 

300 
750 

500 

600 

250 
750 

1.000 

500 
1.000 

750 

1.000 
2.000 

2.500 
2.000 

750 
500 

500 
750 

1.000 
500 

2.000 
1.500 

750 

750 

1.000 
2.000 

350 
400 

2.000 
2.000 

500 
1.500 
1.500 
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PREVENCIONES RESPECTO DEL EPIGRAFE 2 

1. Los servicios de transfusiones se valorarán con arre­
glo a las tasas del Instituto Nacional de Hematología 
y Hemoterapia. 

2. Los análisis clíncios solo se practicarán mediante 
prescripción facultativa, en la que conste de una manera 
precisa el origen del producto morboso y los datos que se 
desean. 

3. La toma de producto a domicilio se incrementará 
en 200 pesetas. 

EpÍGRAFE 3. VACUNAS y VACUNACIÓN 

El suministro gratuito de vacunas queda limitado a las 
necesidades del Servicio Municipal, de los Establecimientos 
M unicipales y a las campañas profilácticas e indicaciones 
de la Sanidad N aciona!' 

Para la vacunación de pago se fija por trata-
miento .......... . .... .. ... ... ....................... . 

EpÍGRAFE 4. PROTECCIÓN ANIMAL 

Tratamiento preventivo de la rabia, a cada per-
sona ............. ... .................................. . 

Diagnóstico histológico de la rabia de un animal. 
Observación antirrábica en el domicilio del pro-

pietario del animal ........... . .................... . 
Observación antirrábica en las instalaciones del 

Centro Animal ................................... . 
Recogida a domicilio de un animal a petición 

del rr.opietario y servicios a realizar en el 
domIcIlto .................................... .. .. .. .. 

Permanencia del perro capturado en la calle en 
el Centro de Protección Animal. El propie-
tario deberá abonar por cada día ........... . 

EpÍGRAFE 5. DESINSECTACIÓN 

GRUPO PRIMERO 

Subgrupo A. Cines y teatros 

Todo el local : por cada localidad .... . .... ... ..... . 
Operaciones parciales: cada localidad ... . ....... . 

Subgrupo B. Salas de fiestas y casi,~os 

Hasta 250 metros cúbicos .......................... . 
Por cada metro cúbico que exceda ............ . . . 

GRUPO SEGUNDO 

Subgrupo A. Hoteles, residmcias, internados, hospe-
derías, casas de huéspedes, paradores, posadas, etc. 

De segunda categoría, por cada habitación ... . . . 
Categoría superior ....... . .... .. ..................... . 
Categoría inferior ............................... ... .. . 

Subgrupo B. Moteles, restaurantes, cafés, bares 
y tabernas 

Hasta 50 metros cúbicos de locales destinados 
al público .............................. ... ..... ..... . 

Por cada metro cúbico que exceda de esta ca-
pacidad .............................................. . 

Subgrupo C. "Camping". Locales cerrados 

Hasta 50 metros cúbicos de capacidad ... .. ...... . 
Hasta 100 metros cúbicos de capacidad ........ . 
Por cada metro cúbico que exceda de 100 ..... . 

Pesetas 

100 

2.200 
1.000 

1.000 

500 

500 

so 

1 
1 

500 
0,50 

50 
50 
50 

100 

1 

200 
200 

1 
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Subgrupo D. Lecherías Pesetas 

Hasta 100 metros cúbicos de capacidad .......... 100 
Por cada metro cúbico que exceda ..... ...... ...... 1 

GRUPO' TERCERO' 

CENTROS DE ENSEÑANZA 

Subgrupo A. Sin internado 

Hasta 100 metros cúbicos ... '" ............ .. ....... . 
Por cada metro cúbico que exceda ............... .. 

Subgrupo B. Con internado 

Por cada cama en habitaciones individuales 
Por cada cama en habitaciones colectivas ...... .. . 

GRUPO' CUARTO' 

CENTROS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 

Por cada habitación individual para enfermo ... 
Por cada habitación colectiva hasta 500 metros 

cúbicos ........... : .. : ............................... .. 
Por cada metro cúbico que exceda .............. . 

En las restantes dependencias: . 
Hasta 500 metros cúbicos ................ .. ...... . .. 
Por cada metro cúbico que exceda de 500 ..... . 

GRUPO' QUINTO' 

COMERCIO O INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION 

Hasta 250 metros cúbicos ......................... .. 
Por cada metro cúbico que exceda ... .. .. ! ...... . 

GRUPO' SEXTO' 

COMERCIOS DE MUEBLES, ROPAS, ETC. 

Hasta 500 metros cúbicos .......................... .. 
Por cada metro cúbico que exceda .............. . 

GRUPO' SEPTIMO 

Subgrupo A. Salones de belleza, peluquerías, etc. 

Hasta 250 metros cúbicos .......................... . 
Por cada metro cúbico que exceda .............. . 

Subgrupo B. Guardarropas de salas de espectáculos 

Por cada unidad ..................................... .. 

Subgrupo C. Campos de depdrtes, gimnasios, boleras, 
playas, piscinas, etc. 

Por cada 250 metros cúbicos de locales cerrados. 
Por cada metro cúbico que exceda .............. . 

Vestuarios : 
Independientes ............................ . ........... .. 
Colectivos, hasta 100 metros cúbicos ........... . 
Por cada metro cúbico que exceda .............. . 

GRUPO' OCTAVO 

TRANVIAS y METR.O 

Por cada coche con capacidad hasta 60 personas. 
Por cada coche con. capacidad superior ......... . 
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A U T o B U S E S Pesetas 

Por cada coche de un piso, cada uno ............ 1 SO 
Por coches de dos pisos, cada uno ............... 1 SO 

TAX 1 S 

Por cada coche 
Gran turismo, cada coche .......................... . 
Vehículos no especificados .......................... . 

GRUPO' ESPECIAL 

ESPECTACULOS y BARRACAS DE FERIA 

Hasta 500 localidades, por cada una .......... .. .. 
De 500 en adelante, por localidad ................ .. 

EpíGRAFE 6. DESINFECCIÓN 

Por cada botella de cinco kilogramos de desin-
fectante gastado ................................. .. 

EpíGRAFE 7. DESRATIZACIÓN 

100 
100 
100 

0,50 
0,50 

200 

Por cada cebo colocado con tres reposiciones ... 20 
Por cada desplazamiento y manipulación 200 

EpíGRAFE 8. AMBULANCIAS SANITARIAS 

Dentro de Madrid: 
Servicio sencillo (traslado de domicilio a Centro 

Asistencial o viceversa) ............... .......... 750 
Servicio doble (traslado de domicilio a Centro 

Asistencial y regreso a domicilio -radiólo-
go, analista, etc.-) ...... ......... .. ............. 1.500 

Este servicio doble, cuando pase de una 
hora de espera de la ambulancia, se incre­
mentará en 100 pesetas más por hora. 

Traslado al aeropuerto de Barajas .... ...... ..... 1.500 

Fuera de Madrid: 
A razón de 18 pesetas el kilómetro re­

corrido. 

PREVENCIONES RESPECTO' AL EPIGRAFE 8 

Respecto de aquellos servicios calificados de urgentes, 
de acuerdo con lo establecido en la Ordenaza 18 sobre exac­
ciones en materia de asistencia sanitaria, se estará a lo 
dispuesto en dicha Ordenanza respecto de las personas 
obligadas al pago y las exenciones procedentes. 

Art. 8.0 Infracciones y sanciones tributarias. En todo 
lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas cali­
ficaciones, así como en las sanciones que a las mismas co­
rrespondan en cada caso, se aplicarán las normas del capí­
tulo VI del título 11 de la Ley General Tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 9.° Disposición final. La presente Ordenanza, 
una vez aprobada, surtirá efectos desde elIde enero 
de 1978, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su dero­
gación o modificación. 

68. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de 7 del corriente mes, por la que se 
sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por licencia de apertura de estable­
cimientos; y, asimismo, acatar las modificaciones a ella 
introducidas que no contradice los objetivos perseguidos, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 28 de diciem­
bre de 1977, y disponer su aplicación con efectos desde 
el 1 de enero último. 
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Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por licencia de apertura de establecimientos 

La exacción de derechos y tasas por licencia de aper­
tura de establecimientos, impuesta al amparo del apar­
tado a) del artículo 434 y apartado 8.0 del artículo 440 
del texto articulado de la vigente Ley de Régimen Local, 
se regulará por la presente Ordenaza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Será objeto de esta exacción la prestación 
de los servicios técnicos y administrativos previos a la con­
cesión de las licencias de apertura de que, inexcusable­
mente, han de estar provistos los establecimientos o local~s 
en que se desarrollen actividades de Índole mercantil 9 i,n­
dustrja1, comprendidas en cualquiera de los conceptos a que 
se refieren las tarifas de la licencia fiscal del impuest~ in­
dustrial y los establecimientos y locales en que, aun sin 
desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o com­
plemento para las mismas, o tengan relación con ellas, en 
forma que les proporcione beneficios o aprovechamientos. 

Art. 2.° Se considerarán, por tanto, como locales in­
dependientes y expresamente comprendidos en la obliga~ 
ción de obtener licencia de apertura, entre otros : . 

a) Los talleres de prótesis dental, aunque esta ,activi­
dad sea realizada por dentistas o estomatólogos en el ,mismo 
domicilio o local donde ejerzan la profesión. 

b) Los establecimientos o locales situados en lugar 
distinto de los talleres o fábricas de que dependan y desti­
nados a la venta exclusiva de géneros o efectos proceden­
tes de los mismos, aunque tales establecimientos o locales 
estén exentos de pago de cuotas por licencia fiscal del 
impuesto industrial. ' 

e) Los depósitos de géneros o materiales correspon­
dientes a establecimientos principales radicantes en Madrid 
y provistos de licencia con los que no se comuniquen; y , 

d) Los depósitos de géneros o materiales corre1lpon­
dientes a establecimientos que radiquen fuera del término 
municipal. 

Art. 3.° A los efectos de esta exacción se considerarán 
como apertura de establecimientos o locales que deben 'pro'­
veerse de licencia: 

a) Las primeras instalaciones. . 
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una 

situación eventual de emergencia por causas de obras de 
:nejora o reforma en los locales de origen, siempre que 
estos se hallen provistos de la correspondiente licencia. 
. e) Los traspasos, cambios de. nombre y cambios de 

titular, sin variar la activida que viniera desarrollándose. 
d) Las variaciones de nombre o razón social de So­

ciedades o Compañías, salvo que fueran ajenas a la voluntad 
de los interesados y vinieran impuestas por disposiciones 
d~ las Autoridades competentes, o que, tratándose de So­
Ciedades o Compañías no anónimas, estuvieren determina­
das por fallecimiento de uno o más ,socios. 

e) Las variaciones de' actividad, atinque no ' cambie el 
nombre, ni el ti tular, ni el local; y , , 

. f) Las ampliaciones de actividád, presumiéndose su 
eXistencia, siempre que se produzca aumento en tarifa ,o cla­
Se de licencia ' fiscal del impuesto industrial O en los ' álqui­
ler~s, salvo que dichos aumentos se deban a reforma tribu~' 
tana o de la legis1acióiI de alquileres. o --' , O"' 

11: OBLIGACIOND~ ¿ONTR,IBUli, " 

, Art. 4.° La ' obli~aciÓn de ,~~~tribuir ~~~e~i"~ ' el ~o,. 
mento de formularse la solicitud de licencia. o desde el roo­
mento en que se levante un acta de invitación, y recaerá 
sobre el titular del establedmiento'o local. , . o 
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Art. 5.° Las solicitudes de licencia deberán formularse 
con anterioridad a la apertura o puesta en funcionamiento 
de los establecimientos, industrias o locales de que se trate" 
o, en su caso, dentro de los quince días siguientes al reque­
rimiento que se haga a sus dueños o titulares cuando 
debiendo estar provistos de licencia tales establecimientos, 
industrias o locales carezcan de ella por no haberse formu­
lado en tiempo oportuno la correspondiente solicitud. 

En caso de desatenderse el requerimiento a que el ante­
rior párrafo se refiere y no formularse, consiguientemente, 
la solicitud de licencia, se procederá al cierre del estable­
cimiento o local afectado por el requerimiento hasta que se 
formule la expresada solicitud. 

IlI. TRAMIT ACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS, 

Art. 6.° 1. Las solicitudes de licencia d~ apertura se' 
presentarán en el Registro de Industrias en el modelo de 
declaración que se les facilitará por la Administracióri mu­
nicipal, y debérán ir acompañadas de los documentos justi­
ficativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir 
de base a la liquidación, así como de aquelios otros 'nece": 
sarios para tramitar el expediente de concesi6n de licenciá 
con arreglo al Reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, Nocivas y Peligrosas, disposiciones complementarias 
y Ordenanzas municipales. 

2: En el caso de solicitud de licencia de apertura de 
un establecimiento en el que vayan a desarrollarse activi­
dades inocuas, es ,decir, exentas de ser calificadas según 
dicho Reglamento, se practicará una liquidación provisional, 
que deberá ser satisfecha en el mismo acto de concedérsele 
la licencia provisional. 

3. Los derechos correspondientes a las licencias de 
apertura de actividades sujetas a calificación se abonarán 
una vez concluida la tramitación del expediente instruido, 
previa liquidación de la Sección de Rentas y Exacciones. 

Art. 7.° 1. La entrega de cualquier licencia de aper­
tura a los interesados exigirá que se haya formulado por 
éstos la declaración de alta en la matrícula del arbitrio de 
radicación. " 

2. Dicha alta producirá efectos inmediatos si se tnita 
de actividades inocuas, quedando, por' el contrario, demo­
rados sus efectos en las calificadas hasta haber transcurrido 
un plazo de tres meses desde la fecha ' de concesión de la 
licencia, salvo que se haya iniciado el ejercicio de la acti­
vidad antes o después del illdicado plazo; en este último 
supuesto deberá acreditarse por los interesados la causa 
determinante de la imposibilidad de haber iniciado' dicho 
ejercicio o, en su caso, la renuncia a la solicitud de licencia. 

Art. 8.° El pago de los derechos por licencia de aper­
tura no supondrá en caso alguno legalización del ejercicio 
de la actividad; dicho ejercicio estará siempre subordinado 
al cumplimiento de tódas las condiciones y requisitos que la 
Administración imponga. 

Art. 9.° Los interesados en la concesión de una licen­
cia de apertura podrán presentar, previa a la petición de 
ésta, una solicitud de consulta sobre emplazamiento, requi­
sitos o límites que precise el ejercicio de determinada acti­
vidad, según las características por ellos señaladas, que 1lerá 
evacuada dentro del plazo máximo de quince días. La soli­
citud de consulta deberá reintegrarse con un sello municipal 
de 300 pesetas. 

Art. 10. 1. Cuando se produzca acuerdo denegatorio 
de la licencia solicitada, los derechos a satisfacer por apli­
cación ,de esta Ordenanza se reducirán a la ,cuant'ía que, 
para las cOllsultas, fija el artículo anterior. " ' " 
,, ~, Será" ,sinembargo, exigible el pago de,.Ia , totali~~d 
de dérechos, y no procederá devolución, alguna, en cU,al­
quiera de ' los siguientes casos: ' , 

, a) Que el establecimiento o local haya estado funciQ~ 
nando con anterioridad. ,'_':' . ,~: , "':'0 - ~: ~ ~::, 
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b) Que la denegación de la licencia se funde en no 
haberse adoptado las medidas correctoras de carácter téc­
nico que se hubieran fijado; y 

e) Que se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 
del plazo impuesto. 

Art. 11. 1. Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo 
municipal sobre la concesión de licencia, los interesados 
podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces 
reducidos los derechos liquidables al 20 por 100 de 10 que 
correspondería de haberse concluido el expediente instruido 
con tal finalidad, respetando como mínimo para dicha 
reducción la misma cuantía fijada en los dos artículos ante-
riores. 

2. Sin embargo, no procederá reducción alguna si en el 
trámite del expediente ya se hubieran fijado las medidas 
correctoras de carácter técnico requeridas para el funcio­
namiento, o si ya se hubiere llevado a cabo con anterioridad 
la apertura del establecimiento o local. 

Art. 12. 1. Se considerarán caducadas las licencias 
y los derechos satisfechos por ellas si, después de concedidas, 
transcurren más de tres meses sin haberse producido la 
apertura de los establecimientos o locales, o si, después 
de abiertos éstos, se cerrasen nuevamente o estuvieran dados 
de baja en el impuesto industrial por un período de seis 
meses. 

2. Se podrá ampliar, sin embargo, este período de 
caducidad en los casos de fuerza mayor y en los de las licen­
cias de apertura a que se refiere el artículo 22-3 del Regla­
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, fijándose 
el plazo para cada caso concreto, de acuerdo con los supues­
tos planteados o la importancia de las instalaciones que 
requiera la actividad a desarrollar. 

IV. REGLAS DE LIQUIDACION 

Art. 13. Los derechos se liquidarán con arreglo a la 
Ordenanza que esté en vigor el día que se formule la soli­
citud de licencia de apertura. 

Art. 14. Las licencias deberán ajustarse a las siguien­
tes reglas: 

Primera. Cuando se fijen expresamente en la Orde­
nanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determinadas 
se liquidarán los derechos con arreglo a ellas, indepen­
dientemente de que se deba contribuir, además, por cual­
quier otra actívidad que se ejerciese en el mismo estable­
cimiento o local, no amparada por la tarifa especial aplicada, 
dejando a salvo 10 prevenido en la regla tercera de este 
mismo artículo. 

Segunda. Cuando no se fijen expresamente en la Orde­
nanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determinadas 
se liquidarán los derechos tomando por base la cuota de 
tarifas fijadas para la licencia fiscal del impuesto industrial, 
salvo también 10 prevenido en la regla tercera de este 
mismo artículo. . 

Tercera. Las cuotas resultantes de la aplicación de las 
dos anteriores reglas no podrán ser, en ningún caso, infe­
riores al 15 por 100 del alquiler anual satisfecho por el 
local o locales objeto de la licencia, o de la renta catastrada 
correspondiente a los mismos, en caso de no satisfacerse 
alquiler, ni al S por 100 de la cantidad que, en su caso, se 
abone en concepto de precio por el traspaso de los locales 
o negocios. 

Si para el contrato de arrendamiento estableée diferentes 
alquileres para períodos distintos, se tomará por base, 
a efectos de aplicación de esta regla, el ' alquiler mayor, 
aunque corresponda a períodos anteriores · o posteriores 
al: en que se formule la solicitud de la 1ícencia~ 

Cuarta. Cuando no se tribute por cuota dé licencia 
fiscal del impuesto industrial y no hubiere tarifa especial, la 
cuota a satisfacer será el 15 por 100 del alquiler.: anual.aatis, 
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fecho por el local o locales o de la renta catastral corres­
pondiente a los mismos. 

Quinta. Para los casos de ampliación de actividades 
a que se refiere el apartado f) del artículo 3.°, y siempre 
que la actividad ampliada esté incluida dentro del mismo 
grupo que las que venían realizándose, se liquidarán los 
derechos tomando por base la diferencia entre los que 
corresponderían a la licencia anterior, con arreglo a la tarifa 
contributiva actual y los correspondientes a la ampliación 
habida. 

Sexta. Los establecimientos que después de haber obte­
nido licencia por ampliación desciendan de tarifa o cambien 
de epígrafe sin variar de sección dentro del mismo grupo, no 
necesitarán proveerse de nueva licencia, siempre y cuan­
do conserven en uno y otro caso, y en todo o en parte, los 
mismos elementos tributarios comprendidos en la licencia 
primitiva. 

Séptima. En el caso de que una vez acordada la con­
cesión de licencia varíen los establecimientos de tarifa de 
licencia ' fiscal del impuesto industrial, sin variar de sección, 
y pasen a otro epígrafe ° cuota de clase superior, se liqui­
darán los derechos que correspondan a la diferencia entre 
uno y otro epígrafe o cuota. 

Octava. Tratándose de locales en que se ejerza más 
de un comercio o industria y, por tanto, estén sujetos a pago 
de varias cuotas y, consiguientemente, de distintos dere­
chos de apertura, se tomará como base para liquidar la 
suma de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o re­
cargadas en la forma establecida por la Hacienda del Estado 
en estos casos. 

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio 
o industria se realice en un mismo local, pero por distintos 
titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse 
independientemente de la correspondiente licencia, y se 
liquidarán los derechos que por cada una correspondan, 
procediéndose de igual modo cuando se trate de estable­
cimientos en los que, ejerciéndose dos o más actividades, 
esté limitada por las disposiciones vigentes al funcionamiento 
de alguna o algunas de ellas, solamente en días festivos, 
así como también cuando se trate de actividades para las 
que procedería conceder licencia de apertura con diferente 
plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán independien­
temente los derechos que correspondan por cada una, y se 
expedirán también independientemente las licencias res­
pectivas. 

Novena. Tratándose de establecimientos en que se ejer­
zan industrias cuya tributación a la Hacienda del Estado 
tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de licencia fiscal del impuesto industrial, que ha 
de servir de base para fijar la correspondiente a los derechos 
de licencia de apertura, la cuota fij a mínima del Tesoro, 
más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nomi­
nales, o fracción de ellos instalados . en la industria, o a los 
elementos de trabajo que se aprecien para la licencia fiscal 
del impuesto industrial. 

Décima. 1. Cuando antes de iniciarse la actividad 
correspondiente a los fines que se persiguen, al crearse, las 
Sociedades o Compañías mercantiles necesiten designar un 
domicilio a los solos efectos previstos por el Código de Co­
mercio de señalarlo en la escritura pública de constitución, 
deberá hacerse constar el carácter provisional de ese domi­
cilio al formular la solicitud de licencia de apertura de local 
social, tarifada en el epígrafe 5.° del artículo 22 de esta 
Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satis­
fagan pued¡llJ. de~ucirse de la liquidación que se habrá d; 
practicar pOr la nueva licenciá de apertura de que habra 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad ; 
haciéndose igualmente esta deducción, aunque ' al estable­
cimiento o local se le fije domicilio distinto del figurado 
en la primera solicitud de_ licencia. . 
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2. De modo análogo al anterior, cuando se proceda a la 
apertura provisional de sucursales y agencias urbanas de 
los Bancos, con motivo de la adjudicación efectuada por 
el Banco de España, a tenor de 10 prevenido en el Decre­
to 1.312/1963, de 5 de junio, y disposiciones concordan­
tes se deducirán los derechos satisfechos por dicha apertura 
de 'los que proceda liquidar por la del local en que se instale 
con carácter definitivo en sustitución del provisional, pero, 
para ello, será indispensable hacer constar en la primera 
solicitud la circunstancia de provisionalidad y acreditar el 
hecho de la adjudicación efectuada por el Banco de España. 

Undécima. 1. A los efectos de fijación de las tarifas, 
las calles del término municipal se clasificarán en nueve 
categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondientes al último trienio anterior, agrupa­
dos del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPOS DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE . Categorias 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ................ . 1.a , 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .......... 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 
De 6.601 a 11.000 4.a' 
De 4.401 a 6.600 5.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 
De 2.001 a 3.800 7.a 
De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .... ................... . 9.a 

3. Cuando en el 1 ndice Municipal de Valoraciones 
correspondiente a alguno de los sucesivos trienios se produ­
jese un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de la escala no podrá determinar cambios 
en las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singularmen­
te, aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en el 
párrafo 5 de este artículo. . . 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indiceque alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentajes del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar, si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

.6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aphcación del 1 ndice M unicipat de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho 1 n dice, procederá asignarles el mismo 
valo.r unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
delmf?rme que a este respecto emitan los Servicios Técni­
cos de Valoración del Ayuntamiento. 

V. TARIFAS 

'T A R I P' A G E N E R A L 

Art. 15.' Excepto que en esta Ordenanza se fijen 
e~presamente tarifas especiales, bases, reglas o cuotas deter­
lOmadas, y dejando a salvo 10 consignado en la13 reglas pri-
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mera y tercera del artículo anterior, se establece de modo 
general que las cuotas exigibles por derechos de licencia 
de apertura de establecimientos o industrias inocuas se fija­
rán en base a un porcentaje de la cuota anual de la tarifa 
de la licencia fiscal del impuesto industrial que corresponda 
a la actividad a desarrollar en el local, establecimiento 
o industria de que se trate, que variará según la categorÍ.a, 
de la calle donde esté ubicado, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

l." y 2." 3." y 4." S." y 6." 7." 8." 9.-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Porcentaje de la 
cu?ta · por ' 100. 250 225 200 175 150 125 

TARIFA ESPECIAL A 

Art. 16. 1. Como primera excepción de la norma 
general contenida en el artículo anterior, y dejando a salvo 
10 consignado en la regla tercera del artículo 14, se fijan 
expresamente las cuotas por derechos de licencia de aper­
tura correspondientes a los locales destinados a depósito. 
de géneros o materiales que no se comuniquen con el esta­
blecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talle­
res O fábricas de que dependan, comprendidos, respectiva­
mente, en los apartados b) y e) del artículo 2.° de esta 
Ordenanza. 

2. Dichas cuotas serán equivalentes en su cuantía al 
25 y al 50 por 100, respectivamente, de las cuotas que, por 
apertura, correspondan de acuerdo con el artículo 15, toman­
do como base la licencia fiscal del establecimiento principal 
y la categoría de la calle donde esté situado el depósito, 
establecimiento o local para el que se solicita la: apertura. 

TARIFA ESPECIAL B 

Art. 17. Quedan sujetos a esta tarifa las licencias de 
apertura (le todos los establecimientos o locales sometidos 
a las prescripciones del Reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; es decir, aquellas 
calificadas de acuerdo con 10 establecido en el artículo 3.° 
de dicho Reglamento. . 

A los efectos de fijación de las cuotas correspondientes 
a la exacción r~gulada por esta Ordenanza, estas activida­
des se clasificarán, de acuerdo con las Ordenanzas muni­
cipales sobre Uso del Suelo y Edificaciones, según la califi­
cación de permitida, permitida con limitaciones o prohibida 
que le otorga la Ordenanza aplicable a la zona de emplaza­
miento. 

Art. 18. Dejando a salvo 10 consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las cuotas exigi­
bles se fijarán aplicando a la cuota que resultaría de acuerdo 
con las , normas del artículo 15 de esta Ordenanza los 
siguientes porcentajes: 

Actividad excepcional· 
mente autorizada 

El 600 por 100 

Actividad permitida 
con limitaciones 

El 200 por lOO 

TARIFA ESPECIAr.. ,C 

Actividad permitida 

El 150 por lOQ 

Art. 19. Para las Sociedades o Compañías pr~ducto­
ras, transformadoras o vendedoras de energía eléctrica 
establecidas en Madrid se fijan como cuotas corr.e!!P9ndien;; 
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tes a los derechos por licencia de apertura de sus indus­
trias, dejando a salvo lo consignado en la regla tercera del 
artículo 14 de esta Ordenanza, las que resulten sobre la 
base de kilovatios, con arreglo a la siguiente escala: 

Hasta 100 kv-a, a 50 pesetas por kv-a. 
Por las que excedan de 100 hasta 500 kv-a, 45 ptas. por kv-a. 

500 
1.000 
5.000 

10.000 
20.000 
30.000 
40.000 

1.000 40 
5.000 30 

10.000 20 
20.000 12 
30.000 7 
40.000 5 
50.000 3 

50.000 kv-a, una peseta por kv-a. 

Para la determinación de los kilovatios se tomará un 
factor de potencia igual a 0,8, siguiendo la norma estable­
cida para la aplicación de tarifas de la licencia fiscal del 
impuesto industrial. 

Art. 20. Cuando los elementos instalados sean trans­
formadores estáticos para transformar y vender la energía 
procedente de otro establecimiento situado dentro del tér­
mino municipal de Madrid y provisto de la licencia de 
apertura, se fijarán las cuotas. señaladas en la escala de la 
base anterior, con una reducción del 50 por 100. 

TARIFA ESPECIAL D 

Art. 21. A las entidades productoras oe gas para su 
distribución como servicio público y particular, sea cual 
fuere la forma de producción y sus características propias, 
se les fijan como cuotas correspondientes a lós derechos 
por licencia de apertura de sus industrias, dejando á salvo 
10 consignado en lá base tercera del artículo 14 de esta 
Ordenanza, las que resulten sobre la base de lós metros 
cúbicos de gas producidos diariamente en la instalación 
objeto de la licencia, con arreglo a la siguiente escala: 

Baterías de destilación de hulla o producción de gas 
de agua carburada. 

Metro cúbico 

Pesetas 

Hasta 1.000 metros cúbicos diarios .......................... 7 
Por los q.ue. excedan de 1.000 hasta 4.000 metros cúbi-

cos dianos .... ........................ .. .......... .......... .. ... 6 
Por ;los q~e ~cedan de 4.000 hasta 10.000 metros cú- , 

blcos dlanos ............ .. ........................ .... ...... .... . 5 
Por ,I~s que. e~c~dan de 10.000 hasta 20.0ó0 metros 

cublcos dlanos .... .. .. .... .......... .. ..... .. .. .. .. .. .. ...... .. 4 
Por ,I~s que. ~cedan de 20.000 hasta 50.000 metros 

cublcos dlanos ......................................... .. ...... 3 
Por ,I~s que. e~cedan de 50.000 hasta 100.000 metros 

cublcos dlanos ............................... ....... .. .. ........ 2 
Por .I0~ que .ex~edan de 100.000 hasta 200.000 metros 

cublcos dlanos .. .................. .. ............ .. . ............ 1,50 
Por los que excedan de 200.000 metros cúbicos diarios. 1 

T ARIF A ESPECIAL E 

Art. 22. 1. Quedan sujetos á esta tarifa, con las cuo­
tas que se indican, dejando a salvo 10 consignado en la 
regla tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licen­
cias de apertura de los establecimientos o . locales en que 
se desarrolle la actividad comprendida en alguno de los 
siguientes epígrafes: 

Epígrafe 1.0 a) Bancos, banqueros, casas de Banca 
y Empresas de servicios públicos, exceptuados los de elec­
tricidad y gas, por sus establecimientos centrales ' radicantes 
en ' Madrid. . 
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Se le asignan las cuotas que figuras en la siguiente 
escala: 

Hasta 50 millones de pesetas de capital desembolsado 

Escala 
de cuotas 

Pesetas 

y reservas ...................................... .. ......... ... .. .. 150.000 
De más de 50 hasta 100 millones de pesetas de capital 

desembolsado y reservas .. ............ .. .. .. .. ........ .. .... 200.000 
De más de 100 hasta 200 millones de pesetas de capital 

desembolsado y reservas ....... .. ....... ...... .. ......... ... 250.000 
De más de 200 hasta 600 millones de pesetas de capital 

desembolsado y reservas .. .................... .......... .. .. 375.000 
De más de 600 hasta 1.000 millones de pesetas de capi-

tal desembolsado y reservas .. .. ............... .. .. .. .... .. 500.000 
De más de 1.000 hasta 1.500 millones de pesetas de ca-

pital desembolsado y reservas ..... .. ...... .. .......... .. .. 625.000 
De más de 1.500 hasta 2.000 millones de pesetas de ca-

pital desembolsado y reservas ........ ..................... 750.000 
De más de 2.000 hasta 5.000 millones de pesetas de ca-

pital desembolsado y reservas ........ .... .... .... ......... 875.000 
De más de 5:000 hasta 10.000 millones de pesetas de 

capital desembolsado y reservas ........ ........ .......... 1.000.000 
De más de 10.000 millones de pesetas de capital desem-

bolsado y reservas .. ........ ............. .... ........... .. .... 1.250.000 

b) Sucursales, agencias, instalaciones o dependencias 
de Bancos, banqueros o casas de Banca cuyo establecimien­
to central radique en Madrid o fuera de Madrid. 

Se les asigna el 50 por 100 de las cuotas que figuran­
en la escala del apartado anterior, tomando como base el 
capital desembolsado y reservas de la casa central de la 
entidad o persona de que dependan. 

e) Sociedades y Compañías de Seguros o Reaseguros 
a prima fija establecidas en Madrid y las sucursales o agen­
cias de dichas. Sociedades O Compañías cuyas casas centra­
les radiquen fuera de Madrid. 

Se les asigna el 50 por 100 de las cuotas que figuran 
en la escala del apartado o) de este mismo epígrafe, toman­
do como base el capital total desembolsado por la casa 
central. 

Si radica en Madrid la casa central de la que dependan 
las sucursales o agencias a que se refiere ~l párrafo ante­
rior, se asigna a éstas el 25 por 100 de las cuotas que 
figuran en la escala del apartado a) de este mismo epígrafe,. 
tomando por base el capital total desembolsado por la casa 
central. 

Epígrafe 2.° Sociedades mutuas de seguros constitui­
das con el exclusivo objeto de amparo y garantía 
de los obreros, frutos, ganados, ete., previa justifi­
cación de los extremos indicados mediante la pre-
sentación de los Estatutos .. .......... .. .... ......... .... .. 

Epígrafe 3.° Sociedades mutuas de seguros de vida, 
incendios, automóviles, etc. .. .. .. .. ..... .......... ........ .. 

Epígrafe 4.° Oficinas que siri desarrollarse en ellas 
ninguna actividad sujeta a tributación a la Hacien­
da del Estado estén dedicadas a despacho de asun­
tos admin!strativo~, . técnicos, de relación o enlace 
con organIsmos ofICIales ................................... . 

Epígrafe 5.° Locales destinados a domicilio social 
y reuniones de Consejos de Administración de 
Compañías mercantiles, se ejerzan o no en ellos 
actividades sujetas a tributación a la Hacienda del 
Estado: 
a) Hasta cinco millones de pesetas de capital so-

cial escriturado .. .. .. , ......... ........ .. .. .... .. ... .. 
b) De más de cinco .hasta 10 millones de pesetas 

de capital social escriturado .................... . 
e) De más de 10 hasta 25 millones de pesetas de 

capital social escriturado ...... ....... ...... ... ... .. 
d) De más de 25 hasta 50 millones de pesetas .de 

capital social escriturado ............... ......... : .. 

Cuotas 

Pesetas 

6.000 

18.000 . 

12.000 

10.000 

20.000 

30.000 

40.000 
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Cuotas 

Pesetas 

e) De más de SO hasta 100 miJIones de pesetas de 
capital social escriturado .. ........... ... . ....... ... 50.000 

f) De más de 100 hasta 500 millones de pesetas 
de capital social escriturado .. .... .. ... ....... .... 75.000 

g) De más de 500 millones de pesetas de capital 
social escriturado ... ...... . .... ... ....... ..... . .. .. .. 100.000 

Debe tenerse en cuenta en la aplicación de este epígrafe 
la deducción que ha de hacerse cuando, por el carácter 
provisional de las liquidaciones, ha de aplicarse la regla 

- décima del artículo 14 de esta Ordenanza. 

Epígrafe 1.0 Exposición de artículos cuya venta 
se realice en establecimiento distinto provisto de 

2. A los efectos de aplicación de esta tarifa, se consi­
derarán como oficinas los locales, departamentos, habita­
ciones, etc., situados dentro de la vivienda familiar o fuera 
de ella, cuando para el ejercicio de la correspondiente acti­
vidad se disponga en ellos de instalación adecuada a aquel 
concepto, horario de trabajo y empleados. 

TARIFA ESPECIAL F 

Art. 23. Quedan sujetas a esta tarifa, con las cuotas 
que se indican, dejando a salvo lo consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licencias de 
apertura de los establecimientos o locales comprendidos en 
algunos de estos epígrafes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." Y 2." 3." y 4." S." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

licencia de apertura .... . .. .... .. .... ... ... . .. .... ...... ... 8.645 7.850 7.050 6.250 5.455 4.655 

Epígrafe 2.° Despacho de localidades de espec-
táculos instalados en lugar distinto al en que se 
celebren éstos .... .. . .... ... ........ ... ....... ... .. ..... ... ... 5.325 4.655 3.990 3.325 2.660 l.995 

Epígrafe 3.° Despacho de billetes para líneas de 
viajeros, aunque estén instalados dentro de otro 
establecimiento provisto de la correspondiente li-
cencia de apertura. Por cada línea ... .... ... ....... . 6.650 5.855 5.055 4.255 3.460 2.660 

Epígrafe 4.° Almacenes o depósitos temporales 
destinados en determinadas épocas del año a la 
conservación de fruta hasta su madurez. Licen-
cia anual ... .. .... ... ..... .. . ... . .... ... .. ..... . .... .... ... .. .. 1.665 1.525 1.400 l.265 1.130 1.000 

Epígrafe 5.° "Clínicas de urgencia donde se preste 
asistencia facultativa retribuida ........ ..... .. ... ... ... 5.325 5.055 4.790 4.525 4.255 3.990 

Epígrafe 6.° Clínicas de estética y belleza .. ..... .. 16.625 14.895 13.165 1l.435 9.710 7.980 

Epígrafe 7.° Plaza de toros ............... .. ..... ......... .. . 

Epígrafe 8.° Campos de fútbol: 
Los llamados de Primera División .. .. .. ...... .. ... .. .. 
Los llamados de Segunda División ....... ............. . 
Los llamados de Tercera División .... .. ....... . ...... .. 
Los de menor categoría que los anteriores . .. .. . .. . 

Epígrafe 9.° Campos, pistas o locales destinados con 
carácter permanente a otros espectáculos deporti­
vos no ' comprendidos en anteriores epígrafes ........ 

Epígrafe 10. Los mismos del epígrafe anterior, esta­
blecidos con carácter circunstancial y de temporada. 
Licencia anual . .. .. .. ... .. ............ .... .... ... ...... ........ . 

Cuotas 
indistintas 

P esetas 

i33.000 

239.000 
49.210 
33.250 
16.625 

49.875 

6.650 

Tratándose de espectáculos a los que se refieren los epí­
grafes 7.0 y 10, ambos inclusive, las licencias de apertura 
de los lugares en que se celebren conservarán su validez 
aunque cambien las Empresas organizadoras o explotadoras 
de tales espectáculos, siempre que el cambio no implique 
arriendo, traspaso o transmisión de los edificios o locales. 

V I. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Art. 24. Además de las previstas en las Leyes y dis­
posiciones del .Estado, se concederán exenciones de pago 
de derecho.s, sin ' perjuicio de la obligación de proveerse de 
la licencia ' de apertura, en los siguientes casos y con las 
condiciones que se indican en el artículo 25 : 

a) Los establecimientos o locales que se destinen al 
ejercicio de profesiones, industrias y oficios comprendidos 

en la tabla de exenciones que no precisan acuerdo expreso 
de la Administración, conforme a la Orden ministerial 
de 15 de diciembre de 1960, salvo que en las tarifas espe­
ciales de esta Ordenanza se les asignen cuotas especiales 
determinadas. 

b) Los depósitos de géneros o artículos que se comu­
niquen interiormente con sus respectivos establecimientos, 
o correspondan a unos y otros de la misma entrada, siem­
pre que dichos establecimientos estén provistos de licencia 
de apertura. 

e) Las cocheras destinadas a la guarda de vehículos 
con taxímetro que estén al servicio público. 

d) Los traslados determinados por expropiación, de­
rribo forzoso, declaración de ruina, hundimiento, incendio 
y desahucio no originado por falta de pago de alquileres 
y los que se verifiquen en cumplimiento de órdenes y dispo­
siciones oficiales. 

e) Los laboratorios anejos a farmacias en los que se 
elaboren medicamentos para su despacho por menor en 
aquéllas, o en los que se practiquen análisis para e1 diag­
nóstico de enfermedades; y 

f) Los locales destinados a la guarda de útiles de tra­
bajo o de artículos sobrantes de la venta en ambulancia. 

Art. 25. Las solicitudes de exención de pago de dere­
chos de las licencias de apertura se formularán por sepa­
rado, mediante instancia debidamente reintegrada, y acoro-" 
pañada de los justificantes que acrediten la causa en que 
se funden, y serán presentados en el Registro General. -

Art. 26. Se bonificarán en un 50 por 100, con las con­
diciones que se indican en la base siguiente, las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza: 

a) 'Cuando_la obligación de proveerse de lieencia de 

377 

Ayuntamiento de Madrid



6 de abril de 1978 

apertura esté originada por traspasos y cambios de nombre 
o cambios de titular sin variar la actividad que viniera 
desarrollándose, o por variaciones de nombre o razón social 
de Sociedades o Compañías a que se refieren, respectiva­
mente, los apartados e) y d) del artículo 3.° de esta Orde­
nanza, siempre que en cualquiera de los referidos casos no 
medie precio por traspaso de los locales de negocio, 10 que 
se acreditará por los medios indicados en la Ley de Arren­
damientos Urbanos. 

b) Cuando se trate de traslados de establecimientos 
o locales desde zonas en que no corresponda su instalación, 
aunque esté permitida o tolerada, a aquellas otras zonas 
que se consideren como propiamente adecuadas para tal 
instalación, pero refiriéndose exclusivamente la bonificación 
al valor y alcance de la licencia que tuvieran. 

Art. 27. Se bonificarán en un 90 por 100, con las con­
diciones que se indican en el artículo siguiente, las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, 
cuando se trate de sucesiones o cesiones entre cónyuges 
y entre ascendientes y descendientes hasta el segundo grado. 

Art. 28. Serán requisitos necesarios para que pueda 
concederse cualquier clase de exenciones o bonificación en 
el pago de derechos: 

Primero. Que se solicite dentro de un año, contado 
a partir de la fecha en que se produzca la causa determi­
nante de la exención o bonificación; advirtiéndose que, en 
los casos de sucesión hereditaria, se considerará como fecha 
de la causa determinante la del óbito. 

Segundo. Qué en los casos de sucesión se hubiera expe­
dido licencia de apertura a nombre del antecesor en el ejer­
cicio de la actividad de que se trate o se hubieran satisfecho 
por el mismo los derechos provisionales, o se hubiera soli­
citado en tiempo hábil, también por él, la exención para e! 
pago de los mismos; y 

Tercero. Que también en los casos de sucesión se acre­
dite la continuidad en e! ejercicio de la actividad de que se 
trate, por medio de alta y baja simultánea en e! impuesto 
industrial, ,en el mismo semestre o en e! consecutivo. 

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 29. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 
en las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1978, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

69. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de 3 del corriente mes, por la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por la circulación de trans­
portes pesados nocturnos a través de la capital, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 28 de diciembre de 1977, 
y disponer , su aplicación con efectos desde e! 1 de enero 
último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
Por 1a circulación , de transportes pesados nocturnos 

, , a ' través de la capital 
, , 

' "La exacción de los derechos y tasas por la circulación 
de transportes pesados nocturnos a través de la capital, 
establecida al amparo de la autorÍ;zación concedida por el 
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párrafo primero del artículo 435 y apartado 26 de! artícu­
lo 440 de la Ley de Régimen Local, se regulará por la 
siguiente Ordenanza: 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de la exacción la prestación 
por la Policía Municipal de! servicio de conducción, vigi­
lancia y acompañamiento de los transportes pesados a tra­
vés de la ciudad. A tales efectos se entiende por transportes 
pesados aquellos que, por exceder de los pesos y dimensio­
nes máximos que establece el artículo 220 del Código de 
la Circulación, necesiten para transitar las autorizaciones 
a que se refiere e! artículo 222 de dicho Código. 

Art. 2.° La prestación de! servicio se ajustará estric­
tamente a las normas que se dicten por la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal, teniendo en cuenta las 
características del transporte a realizar, y se efectuará, salvo 
casos excepcionales, en horas nocturnas entre las cero horas 
y las seis de la mañana. 

II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir naCe en el momen­
to en que se conceda la autorización para circular a través 
de la ciudad. 

III. SUJETO PASIVO 

Art. 4.° Están obligados al pago de la tasa las personas 
naturales o jurídicas propietarias del vehículo que realice 
el transporte y aquéllas que soliciten la prestación del ser­
vicio. 

IV. TARIFAS 

Art. 5.° 1. La cuota por la prestación del servicio 
regulado en esta Ordenanza se fij a en 3.200 pesetas por 
cada vehículo. 

2. Sin embargo, cuando por la complejidad y dificul­
tades del transporte sean necesarios más de dos Motoristas, 
la cuota se incrementará en 3.200 pesetas más por cada 
pareja de Policía Municipal que tengan que reforzar el 
servicio de conducción y escolta. 

Art. 6.° Será requisito previo para la prestación del 
servicio el pago de la cuota fijada, que deberá efectuarse 
al personal de la Policía Municipal autorizado para el 
cobro. 

V. EXENCIONES 

Art. 7.° Están exentos del pago de la tasa los servi­
cios prestados a transportes pesados realizados por orga­
nismos oficiales. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 8.° En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una ,vez aprobada, surtirá efec­
tos a partir del 1 de enero de 1978, y , seguirá' en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades .que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Rafael Hernández Romero, para churrería en la 
calle de Torremolinos, 2. 

Don Amador González Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle del Puerto de Maspalomas, 17, blo­
que 406. 

Don Manuel Cadarso Sancho, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de la Puebla, 11. 

Don Juan Velasco del Barrio, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Arenal, 10. 

Don Félix Castaños Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de Bretón de los Herreros, 39. 

Tatianne Clean House, S. A., para almacén de envases, 
como cambio de nombre, en la calle del Alcaudón, 62. 

Don Pedro Rojo Rodríguez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Laguna, 13I. 

Don Jaime Alcacer Peralta, para taller de ebanistería 
en la calle del Soldado José María Rey, 40. 
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Don Luis Roldán Castilla, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la avenida de Nueva Zelanda, 47. 

Don Marcos Vicente Soto, para taller de carpintería en 
la calle de Saturnino Morán, 10. 

Don José Luis Apruzzese Martínez, para taller de en­
cuadernación, como cambio de nombre, en la calle de Ramón 
Azorín, 39. 

Don Gregario Ortiz Tapia, para taller de carpintería en 
la calle de los Sagrados Corazones, 26. 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A, para fábrica de 
pan, en la calle de San Bonifacio, 4. 

Don José López Capilla, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alenza, 5. 

Don Valentín Alonso Ruiz, para taller de corte y con­
fección en la calle de las Lenguas, 27. 

Don J uventino González Rodríguez, para bar restau­
rante' como cambio de nombre, en el paseo del Quince de 
Mayo, 3. . 

Don Octavio Couto Rodríguez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Sepúlveda, 121. 

Don Román Martín Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 5. . 
.. : VilIalopos, S. A, para taller de confecciones, como cam­
bIO de nombre, en la calle de Santa: Eulalia, 24. . 

Doña Aurora Martínez Santos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Abolengo, 10. 

6 de abril de 1978 

Don José Rodríguez Blanco, para hostal residencia en 
la calle del Príncipe, 1. 

Don Santos Arriba Vicario, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 45. 

Garden Centers e Invernaderos, S. A., para domicilio 
social, viveros y venta por mayor de plantas en la carre­
tera de La Coruña, kilómetro 12,100. 

Don Manuel Cánovas Pérez, para taller de imprenta-en 
la calle de Aguilafuente, 27. 

La Fraternidad, Mutua Patronal, para oficinas en la 
plaza de Cánovas del Castillo, 3. 

Don Vicente González Varela, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 
número 128. 

J. Lanzuela, S. A, para oficinas en la calle de Sancho 
Dávila, 24. 

Don José Carretero Hernández, para venta de huevos, 
como cambio de nombre y ampliación, en una tienda de 
comestibles de la plaza de Olavide, 12. 

Don Julián Almonacid García Morales, para fábrica de 
pan, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Olmo, 20. 

Doña Isabel Toledano Muñoz, para zapatería en la calle 
de Fernando el Católico, 8. 

Don Trifón Izquierdo Ibáñez, para bar restaurante en 
la calle de Antonio López, 252. 

Doña María de los Dolores López Privado, para casa 
de huéspedes en la calle de Preciados, 42. 

Don Jesús Naya Rey, para restaurante, como amplia­
ción en el paseo de Extremadura, 102. 

Mapfre, Mutualidad de Seguros, para oficina, como am­
pliación, en el paseo de Calvo Sotelo, 23. 

Don Antonio Bautista Villalba, para taller de carpin­
tería en la calle del Conde de Vistahermosa, 1. 

Don Ramón Aliberch Durán, para venta de productos 
lácteos en el paseo de Alberto de Palacios, 84. 

Don Luis Sanz Arenas, para taller de muebles de madera 
en la calle de Carlos Fuentes, 39. 

Doña Engracia Esteban Arranz, para bar en la calle del 
Alférez Juan Usera, 20. 

Don Gregorio París Oviedo, para taller mecánico de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Arévalo, 20. 

Don Jericó Díaz Blázquez, para café bar en la calle de 
Andrés Mellado, 47. 

Don Ovidio Cabeza Fernández, para taller de artículos 
de piel en la calle de Seseña, 70. 

Don Cesáreo Galán ' Carrocharo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Chantada, 19. 

Textil J. B. Mato, S. A, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 118. 

Casa Santiveri, S. A, para almacén cerrado en la calle 
de Carmen Portones, 11. 

Dugopa, S. A, para almacén de cámaras fotográficas en 
la calle de Cervantes, 19. 

Don Enrique Sainz de la Maza, para taller de encuader~ 
nación en la calle de Carolina Baeza, 9. 

J ackes & J eans, S. A., para venta de pantalones en la 
calle de Fernando el Católico, 77. ,; . 

Doña Josefa Fernández Fernández, para lechería, como 
ampliación, en la calle de José Antonio de Armona, 5. 

Don Julio Arsanz Gutiérrez, para frutería en la ca,lle de 
Blasco de Garay, 19. 

. Don David SaQz Izquierdo, para farmacia en el paseo 
de las Delicias, 124. 

Doña Carmen Merino Ortega, para bar, ·como ampÚ~­
ción, en la calle de Romero Robledo, 13. 

Doña María Josefa de Andrés Santeodoro, para bar en 
la calle de Miguel Servet, S. 
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Don Jesús Gamo Jiménez, para almacén con cámara 
frigorífica en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 108. 

Don José Román Rojas, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 64. 

Procysa, para instalar una planta hormigonera en el 
polígono 7 de V eguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Don Angel Sanz Potenciano, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Federico Grases, 
número 20 (galería, puesto número 6). 

. Don Alejandro Solana Verdasco, para bodega en la calle 
de Lillo, sin número, local número 4. 

Don Antonio García Sanz, para casquería en la avenida 
de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 7). 

Don Fulgencio Navarro Ortiz, para venta por mayor 
de frutas en la plaza de Legazpi, puesto número 125. 

Doña Carmen Aldama Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Eugenia de Montijo, 19. 

Doña María Begoña Jiménez Jiménez, para casa de 
huéspedes en la calle de las Huertas, 67. 

Don Ramiro Domínguez González, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 177. 

Don Dionisio Blázquez González, para bar en la calle 
de Ponzano, 52. 

Don Jesús Carapelo Fernández, para huevería y polle­
tía, como cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 23, 
bloque 11 (barrio del Pilar). 

Don José García Blanco, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Osa de la Vega, 3. 

Alimentos Chucaro, S. A, para café bar en la calle de 
Orense,26. 

Don Pedro Doménech Mestre, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ponferrada, 28. 

Industrias Serna, S. A., para oficinas y venta por mayor 
y menor de camas, cómo ampliación en la calle de Sagasta, 
número 30. 

Don Antonio Lahoz Sánchez, para obrador de pastelería, 
como ampliación, en la plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Don Gerardo Maus Bohrer, para taller de lapidario en 
la caBe de Sagasta, 24. 

Don Angel Taranzón Marcos, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Ana, 25. 

Don Francisco Santiago Raya, para bar en la calle de 
San Vicente Ferrer, 9. 

Don Pedro Fuentes Mayo, para relojería y joyería en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 50 . 

. Don Miguel Otero Maestro, para restaurante en la calle 
de Bretón de los Herreros, 58. 

Don Osear Alda Esteban; para oficina y almacén cerrado 
en la calle de Los Yébenes, 157. 

Don Roberto Ibiricu Coto; para bar en la plaza del 
Puerto de la Cruz, 2. 

Don Quintín Rodríguez Vázquez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Marcelino 
Castillo, 4, 

Don Raimundo Merino Sanz, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de alimentación del paseo de 
Extremadura, 122. 

Don Florentino Domínguez Carbajo, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Betanzos, 59. 

Don José Luis González Martínez, para bar en la calle 
de Canarias, 32. 

Doña Cándida Rodríguez Román, para casa de hués­
pedes en la calle de Relatores, 1. 

Don Juan Herencia Ruii, para bar restaurante en la 
calle de Echegaray, 3. 
. : .. Doña In¿s Zapatero Escudero, para bar, como cambio 
de nombre, cm la .calle del Pico Bala:itus, 7. . 

Don Teodoro López Sáez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Isabelitta Usera, 80. 
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Amitex, S. A, para venta por mayor de tejidos para 
tapicerías en la plaza de Santiago, 2. 

Don Jesús Raimúndez Domínguez, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Quero, 21. 

Don Antonio Jaraba Aragoncillo, para venta de pan, 
como ampliación, en un autoservicio de alimentación de la 
calle de Quero, 21. 

Madrid M. Frau, S. A., para exposición, venta de ma­
quinaria y taller, como cambio de nombre, en la calle de 
Quintana, 24. 

Don Adolfo Granados MUdarra, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 50. 

Doña María Isabel Caray Fernández, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Gumersindo Azcárate, 30. 

Don Manuel García Torres, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Argüelles, puesto nú­
meros 5 y 6. 

Don Lorenzo Ruiz Zamora, para cafetería en la calle de 
Tordegrillos, 4. 

Don Antonio V ázquez López Fuentes, para cafetería, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 70. 

Don Luis Jimeno Domínguez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pico 
Balaitus, 1. 

Don Crispín Gil Vicente, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Illescas, 63. 

Don Jacinto Cobo Pastor, para bar restaurante en la 
calle de Bretón de los Herreros, 13. 

Pláfer, S. A, para almacén y venta por mayor de pa­
peles pintados en la calle de Santiago Prieto, 10. 

Doña Manuela Arce Ruiz, para droguería y perfumeríá 
en la calle de Augusto Figueroa, 21. 

Doña Encarnación Vicario Prieto, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valle de Oro, 3. 

Banco Popular Español, para agencia en el paseo de 
Extremadura, 101. 

Don Pascual Alonso Gaitán, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 19 (ga­
lería, puesto número 15). 

Don Fortunato Pérez Blasco, para cafetería en la calle 
de Murcia, 5. 

Doña Luisa Ojea Corral, para casa de huéspedes en la 
calle de la Luna, 32. 

Doña Isabel Fernández Fernández, para hostal en la 
calle de la Libertad, 4. 

Pláfer, S. A, para domicilio social, almacén y venta 
por mayor de papeles pintados en la calle de la Vía, 11. 

Don Moisés Cuesta Cepeda, para bar bodega en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 413. 

Don Juan Murillo Rubio, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Libertad, 8. 

Don Angel Duarte Rodríguez, para taller de reparación 
de motores de aviación en el Aero Oub. 

Don Antonio Espina Vega, para bar en la calle de las 
Huertas, 10. 

Don José Rafael Salsa Nicoláu, para almacén de mar­
garina en la calle de la Palma, 24. 

Don Angel Peral Villar, para bar, como ampliación, en 
la calle del General Franco, 126. 

Doña Juliana Casado Casado, para hostal en la calle de 
la Magdalena, 8. 

Don Domingo García Blázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle .de Sallaberry, 1. . 

Black & Decker de España, S. A, para oficina y taller 
de reparación de maquinaria, como ' ampliación, en la calle 
del Marqués de Jura Real, 21. 

Don Valentín Pacheco Martín, para bar americano, 
como ampliación, en la calle de Cartagena, 48. 
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Doña María Luisa Herrero Fernández, para garaje 
y servicio de lavado y engrase de automóviles, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fulgencio de Miguel, 
número 6. 

Don Amalarico Díaz Bonilla, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza del Marqués de Camarines, 2. 

Doña Arsenia Membiela Peláez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Larra, 21. 

Don Joaquín Sánchez Atencia, para mercería y drogue­
ría, como ampliación, en la calle del General Romero Basart, 
número 64. 

Don Mariano Martínez Pablos, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza del Tuy, 3. 

Don Rafael López Maroto, para tienda de comestibles 
en la calle de Donoso Cortés, 78. 

Don Julián Serrano Sierra, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Franco, 58. 

Don Marcelino Couñago Couñago, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Velarde, 11. 

Doña Juliana Díaz Moreno, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 3. 

Don José Luis Merino Jiménez, para tienda de comes­
tibles en régimen de autoservicio en la calle de Villaamil, 
número 25. 

Doña Margarita N ogués Cortezón, para compraventa 
de automóviles en la calle de Valmojado, 231. 

Doña Carmen Pilas Manzanares, para taller de zapatería 
en la calle de Nicolás Morales, 11. 

Don Miguel Martínez Pajares, para bar en el paseo 
de Alberto de Palacios, 35. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 33 (centro comercial, local núme­
ros S, 6 Y 9. 

Don Emilio Collar Boto, para casquería, como amplia­
ción, en el Mercado de Chamberí, puesto números 7 y 8. 

Don Emilio Gómez Gil, para bar, como ampliación, en 
la calle del Doctor Bellido, 2. 

Doña María Rubio Fernández, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 13. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de la Gaviota, 54. 

Doña Aurora Fuentes Ruiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Fermín Caballero, 70. 

Banco de Santander, para agencia en el paseo de Extre­
madura, 61 duplicado. . 

Doña Victoria Llorente Sanz, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Benicásim, 2 y 4, puesto 
número 21. 

Gráficas Ortega, S. A., para taller de imprenta en la 
calle del Barón del Castillo de Chirel, S. 

Don Rafael García Velasco, para almacén de menaje 
y utensilios de cocina en la calle de Bayona, 3. 

. Doña Juana Marcos Amado, para venta de confecciones 
y Juguetes, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 11. 

Don Santiago Viedma Rodríguez, para obrador de pas­
telería en la calle de Bruno García, 10. 

Doña Consuelo Lizana Esteban, para casa de huéspedes 
en la calle de Bernardo López García, 1. 
. Don Francisco Casas Plaza, para carnicería, como cam­

b:o de nombre y ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 
numero 37 (galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Angel Burgos Lineo, para bar americano, como 
cambio de nombre y ampliación, en la costanilla de los 
Angeles, 13. 
. Don Guillermo Félix Avello del Campo, para taller de 
Impresión en offset y fotocopias en la costanilla de los 
Angeles, 2. 
" Don Antonio Manzano S ánchez , para taller de repara­

Clon de toldos en la avenida de Nuestra Señora de Val­
\lanera, 100. 
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Don Luis Robles Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Chantada, 31. 

Don Juan Muñoz López, para peluquería en la calle 
del Desengaño, 24. 

Don Argimiro Agueda Hernández, para perfumería, 
venta de confecciones y juguetes en el paseo de la Chopera, 
número S. 

Don Juan Vendrell Barrera, para taller de estampación 
de cintas en la calle del Manzanares, 17. 

Don Francisco Abraldes Arroyo, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 64. 

Don Julio Montes de Lucas, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle del Mesón de Paredes, 17. 

Doña Eloísa Castaño Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de Bernardo López García, 11. 

Renfe, para oficinas en la calle del Darro, 32. 
Don Alfredo Rodríguez Portillo, para taller de repara­

ción de maquinaria en la calle del Cerro de los Angeles, 25. 
Don Francisco Villar BIas, para chocolatería bar, como 

ampliación, en el paseo de Extremadura, 58. 
Don Marino Martín Casillas, para carnicería y salchi­

chería en la avenida de la Osa Mayor, 79. 
Doña Ana Hernández Cordero, para casa de huéspedes 

en la calle de la Espada, 6. 
Doña María Antonia Borrego Corredor, para bar, como 

cambio de nombre, en el paseo del General Primo de 
Ribera, S. 

Don José Antonio Orostívar Arroyo, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Ilustración, 18. 

Don Manuel García Pérez, para bar en la calle del Ge­
neral Millán Astray, 9. 

Don Santiago Escribano Bargueño, para bar, como am­
pliación, en la calle de Fernando Po o, 25. 

Don Angel Luis Moreno García, para café bar en la 
calle de las Infantas, 40. 

Don J ulián Navarro Raspeño, para salchichería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 38. 

Don Manuel Jiménez Choc1án, para compraventa de 
automóviles en la calle de Maqueda, 119. 

Don Saturnino Romero López, para taller de cerrajería 
en la plaza de Padrón, 17. 

Don Severino Redruello Acero, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 54 y 55. 

Ebur, S. A., para venta de papeles pintados, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Isabela Saverana, 
número 16. 

Industrias Barceló Sanjuán, S. A., para almacén cerrado 
en la calle de Fernán González, 18. 

Doña Isabel Castellanos de Castro, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Finisterre, 19 . 

Don Francisco Bravo Castillo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Chamberí, puesto números ' 65 y 66. 

Don José Escribano González, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Manzanares, 152. 

Canódromo Madrileño, S. A., para instalar perreras en 
la carretera de Carabanchel a Leganés, kilómetro 1,100. 

Don Juan Barroso Rodríguez, para cocedero de altra­
muces y manipulación de aceitunas en la calle de los Pinos 
Alta, 114. 

Banco Occidental, para agencia, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Illescas, 14. 

Don Florentino Domínguez Guerra, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Francisco López, 34. 

Don Eugenio de Luis Morán, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Garrovillas, 6. 

Don Vicente Gutiérrez Ruiz, para almacén cerrado de 
alimentación en la calle del Calvario, 7. 
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Comercial Redis, S. A, para domicilio social, almacén 
y venta por mayor de hierros, como cambio de nombre, en 
la calle del Gorrión, 65. 

Don Antonio Quijada García, para almacén cerrado de 
molduras en la calle de Enrique Borrás, 15. 

Don Antonio Hernández González, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Angel Galán Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de José Anespere, 46. 

Don J ulián Pérez Sánchez, para almacén en la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 24. 

Don Mauricio Cuevas García, para huevería y pollería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto nú­
mero 22). 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar tres ascensores 
en la calle de Sirio, 14. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar tres ascensores 
en la calle de Sirio, 24. 

Servicios de Organización y Mecanización, S. A., para 
oficina en la calle de Calvo Sotelo, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Antonio Cabezón, 29. 

Don Alfredo Martínez Alonso, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
José Ortega y Gasset, 90. 

Don Manuel Budia Herguedas, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Ursula, 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar tres ascensores 
en la calle de Sirio, 4. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar tres ascensores 
en la calle de Sirio, 34. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Francisco Villa López, para peluquería en la 
calle de Diego de León, 22. 

Cemark, S. A., para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 53. 

Don Sinforoso Villa Muñoz, para panadería y bollería 
en la calle de Augusto González Besada, 16. 

Vacris, S. A, para domicilio social en la calle de Man­
tuano, 27. 

García Alegre y Compañía, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Mauricio Legendre, 36. 

Doña Dionisia Valero Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Moratalaz, 78. 

Don Nicolás Cerezo Divíu, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 94. 

Don Santiago Trompeta Trompeta, para peluquería en 
en la calle de la Montera, 24. 

Doña Josefa Couso Andréu, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Arroyo Fontarrón, 365. 

Inmobiliaria Tenayvi, S. A, para domicilio social y venta 
de edificios en la calle de Hermosilla, 126. 

Promotora de Inversiones Orjiva, S. A, para domicilio 
social en la calle del General Mola, 13. 

Kebec, S. A, para domicilio social y taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como ampliación, en la 
calle de Azcona, 64. 

Doña Petra Alonso Martín, para ventas de aves, huevos 
y caza en la calle de las Parvillas Altas, 6. 

Doña Carmen Domínguez García, para venta de mate­
rial para instalaciones eléctricas en la calle de Narváez, 53. 

Don Antonio Jiménez Rueda, para exposición y venta 
de bicicletas y juguetes en la calle de Núñez de Balboa, 103. 

Obras y Vías, S. A., para domicilio social y oficina en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Don José María Anula Castells, para papelería, como 
ampliación, en la avenida de Moratalaz, 97. 
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Don Juan Lorenzo Martínez, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Pascual' 
puesto números 63, 64 y 65. ' 

Don José Luis Berzal Barral, para venta de frutos secos 
como cambio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puest~ 
número 8. 

Cooperadoras Escuelas Calasanz, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Núñez de Balboa, 120. 

Don Aurelio Gil López, para venta de frutos secos en 
el Mercado de Doña Carlota, puesto número 7B. 

Don Carlos Boga Oliveira, para venta de equipos mecá­
nicos para tratamientos de agua, como ampliación, en la 
calle de la Marroquina, 112. 

Doña Petra Martínez Falagán, para tienda de comes­
tibles y frutos secos, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 71. 

Inversiones Fraguas, S. A., para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Promociones Maro, S. A., para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Sociedad Anónima de Inversiones El Bierzo, para domi­
cilio social en la calle del General Mola, 13. 

Inversora Cuarta, S. A, para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 89. 

Inversora Quinta, S. A, para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 89. 

Tig España, S. A, para domicilio social en la calle de 
Félix Boix, 18. 

Doña Elena Rozada Cuéllar, para peluquería de señoras 
en la calle de Goya, 106. 

Don Domingo Picón García de la Vega, para venta de 
muebles, aparatos electrodomésticos y de radio en la calle de 
Gutierre de Cetina, 105. 

Ataire, S. A, para domicilio social en la calle de Fran­
cisco Silvela, 69. 

Cecomex, S. A., para -domicilio social y oficina en la 
calle de Francisco Silvela, 27. 

Inversora de Expansión, S. A, para oficina en la calle 
de Lagasca, 89. 

Inversora Sexta, S. A, para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 89. 

Inversora Primera, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 89. 

Doña María del Carmen Trallero Giner, para venta de 
tejidos y retales en la calle de Gutierre de Cetina, 78. 

Inversora Segunda, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 89. 

Comercial de Transmisión Inmobiliaria, S. A, para ofi­
cina de venta de pisos en la calle de Lagasca, 134. 

Edificaciones La Colobra, S. A, para domicilio social 
en la calle del General Mola, 13. 

Inmobiliaria Egeo, S. A, para domicilio social en la calle 
del General Mola, 13. 

Inversiones Molucas, S. A., para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Promociones e Inversiones Inca, S. A., para domicilio 
social en la calle del General Mola, 13. 

Sociedad Anónima de Inversiones Minerva, para domi­
cilio social en la calle del General Mola, 13. 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A., 
y Construcciones Civiles, S. A (Colegio Barcelona), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 150. 

Doña Esperanza Gordo Carnicero, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Fuentespina, 
número 12. 

DENEGACIONES 

!voclar Comercial, S. A., para venta por mayor, domi­
cilio social, oficinas, taller de odontología y garaje en la 
calle de Val derribas, 82. 
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Don Miguel Iglesias Iturralde, para taller de reparación 
d automóviles en la calle de Julio Domingo, 35. 
e Don Antonio Viveros Pérez, para oficinas en la calle 

del Maestro Arbós, 3. , . 
Comercial de Pescados del Atlanttco, S. A., para do­

micilio social y oficinas en la calle de la Virgen del Puerto, 
número 7I. 

Fuentisa, S. A., para venta y promoción de viviendas en 
la calle de Manuel Luna, 4. 

Don Maximino Armesilla Fernández, para oficina en 
la calle del Maestro Arbós, 3. 

General Optica Catalana, S. L., para exposición y venta 
de aparatos de oftalmología en la calle de la Montera, 24. 

Don Pablo Pardo Ortiz, para venta por mayor de ar­
tículos de plástico en la calle del Comandante Zorita, 49. 

Proydesa, S. L., para oficina en la calle del Comandante 
Zorita, 39. 

Faseco, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Sextante, 13. 

Don Rafael de la Haza Pineda de las Infantas, para ofi­
cina en la calle de la Pirita, 1. 

Don Emilio Cabanes Castelló, para oficinas y librería 
en la calle del Amparo, 3. 

Don José Agudo Cordero, para salón de reuniones en 
la calle de Blasco de Garay, 8. 

Peluquería Durán, S. A., para domicilio social y pelu­
quería en la calle de Velázquez, 11. 

Doña Cesárea Cabo Alvarez, para colegio en la calle 
de Garganchón, 112. 

Don Basilio López Sánchez, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Antonio López, 216. 

Don José Navas García, para taller de confecciones en 
en la calle del Caballero de Gracia, 22. 

Escuela Internacional Azafatas Tuñón, S. A., para aca­
demia en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don Alonso Jiménez Romero, para taller de artesanía 
de madera y cerámica en la calle de Tembleque, 140. 

Doña Piedad Gómez Martinho, para guardería infantil 
en la calle de Sirio, 8. 

Don Mariano Velasco Corrochátegui, para panadería 
y bollería en la calle de María de Guzmán, 22. 

Centropress, S. L., para oficina en la calle de Monte 
Esquinza, 13. 

Doña Encarnación Bermúdez Latorre, para almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la calle de Fermín 
Donaire, 32. 

Don Pablo Soto Díez, para venta de frutos secos en la 
calle de Lanjarón, 19. 

Don Gregorio Leñador García, para venta de recambios 
de aparatos de radio y de televisión en la calle de Antonio 
López, 115. 

Panifcadora Martinmar, S. L., para panadería y bollería 
en la calle del Néctar, 45. 

Don Ramiro Montero Cuenca, para venta de frutos secos 
en la calle de César González Ruano, 3. 

Iberexpress, S. A., para domicilio social en la avenida 
de Alfonso XIII, 79. 

Ros, S. A., para almacén cerrado de fiambres en la calle 
de Cadarso, 5 y 7. 

Don Emilio París Gil, para venta de fiambres en la calle 
de Canarias, 17. 

Doña Dolores López Salas, para cervecería y venta de 
perritos calientes y helados en la calle de Fuencarral, 126. 

Don Juan N epomuceno García Casanova, para taller de 
e~anistería y venta de molduras en la calle de Albino Her­
nandez Lázaro, 25. 

Don Miguel Martín Gutiérrez, para domicilio social 
y almacén cerrado en la calle de Atocha, 83. 

Don Fernando Carralón Bernabé, para almacén en la 
calle de Otero y Delage, 31. 
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Don Manuel Crespo Cachaza, para oficina en la calle de 
Canarias, 38. 

Seguricor Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de las Infantas, 40. 

Don Benjamín Salas Izquierdo, para taller mecánico en 
la calle de Jardines, 13. 

Don Dionisio Rey Somoza, para mantequería en la callé 
de Juan de Andrés, 5 (galería, puesto número 28). 

Don Benigno Castro Miranda, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de la Isla de Rodas, 2. 

Don Manuel Torres González, para oficina en la calle 
de Ventura de la Vega, 11. 

Don Luis Méndez Méndez, para cafetería restaurante 
en la calle de Almagro, 34. 

Cerro de la Cabaña, S. A., para oficinas, cafetería, servi­
cio de lavado y engrase de automóviles y venta de neumá­
ticos en la carretera de Valencia, kilómetro 7,100. 

Inmobiliaria Peñagrande, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la plaza del Pico Salvaguardia, 1. 

Don Rufino Zamorano Plaza, para venta de frutos secos 
en la avenida del Padre Piquer, 35. 

Don Carlos Bucero Roche, para almacén en la calle de 
Tembleque, 50. 

Doña María Jesús Rernando y Sáez, para consultorio 
médico de estética en la calle de Antonio Arias, 15. 

Círculo Musical, S. A., para dOrrúcilio social y oficinas 
en la avenida de América, 35. 

Comtse, S. A., para dorrúcilio social y oficina de venta 
por mayor de productos químicos, en la avenida de Alfon­
so XIII, 13. 

Don Roque Haro García, para supermercado en la calle 
del Condado de Treviño, 19. 

Doña Manuela N ovoa del Alamo, para venta de frutos 
secos en la calle de Arturo Soria, 243. 

Doña Gloria del Carmen Fernández Pader, para venta 
de pinturas al óleo en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Paloma Abos Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Amparo Méndez Campoamor, para venta de quin-
calla en la calle de Claudio Coello, 77. . 

Don Fernando González González, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio CoeIlo, 77. 

Don Javier Udaeta Montanar, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Gemma Suárez Valdés, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio CoeIlo, 77. 

Don Luis Castilla Gutiérrez, para venta de prendas 
y enseres usados en la calle de Claudio Coello, 77. 

Don Eduardo Fisbein Bresler, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Don Javier Udesta Montaner, para venta de libros y re­
vistas en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Maravillas Palomares Calderón de la Barca, para 
bisutería en la calle de Claudio Coello, 77. 

Don José Eduardo Freytes, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio CoeIlo, 77. 

Doña María Leguía Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Dolores Alonso Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Don César Ruiz Larrea, para venta de confecciones en 
la calle de Claudio Coello, 77. 

Don Andrés Samperio Campoamor, para herboristería 
en la calle de Claudio CoelIo, 77. 

Don Mariano Cardepón Serrano, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio CoeIlo, 77. 

Don José B. García Tapia, para venta de lámparas en 
la calle de Claudio CoeIlo, 77. 

Doña Amalia Martínez Pérez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Claudio CoeIlo, 77. 
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Doña Isabel Navarro Lloréns, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Francisca Arenaza Dorronsoro, para venta de 
muebles y enseres usados en la calle de Claudio Coello, 77. 

Madrid, 6 de abril de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
Selección convocada entre los Sargentos efectivos del Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer lS plazas de Suboficiales, 
por la que se rectifica el apartado c) de la norma 4 de la 

convocatoria 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto de 6 de marzo 
de 1978, previo dictamen de la Comisión Especial Informativa de 
Régimen Interior y de Personal, al estimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Pascual Mariano García, Sargento de la Policía 
Municipal, contra el apartado c) de la norma 4 de la convocatoria, 
ha dispuesto que dicho apartado quede redactado en los siguientes 
términos: 

"c) La asistencia con aprovechamiento a cursos de capacitación 
y perfeccionamiento en la Academia del Cuerpo." 

Madrid, 21 de marzo de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas reSltringidas para el acceso a la plantilla 
de Médicos numerarios de la Beneficencia M 1tnicipal, por 
la que se hace pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Alfredo Abad Barahona. 
2. Don Juan María Aguilar de la Helguera. 
3. Don José Alvarez-Sierra Oviedo. 
4. Don Eduardo Avila del Hierro. 
5. Don Antonio Baonza del Prado. 
6. Don Emérito Bordel Blanco. 
7. Don Juan José Boy Martínez. 
8. Don Antonio Burgueño Carbonell. 
9. Don Luis Burriel Caballero. 

10. Don Víctor Cabrerizo Garcés. 
11. Don José Luis Calvo Rodríguez. 
12. Don Arsenio Candelas Alvarez. 
13. Don Aurelio Capilla Galego. 
14. Don José Casado Rumbao. 
15. Don Antonio Córdoba Durán. 
16. Don Francisco Cruz Coronel Díaz. 
17. Don Manuel Chamorro Civanto. 
18. Don Manuel Díez Serrano. 
19. Don Gonzalo Espinosa de los Monteros Jiménez. 
20. Don Adolfo Fernández Alvarez. 
21. Don Luis Fernández Berrendero. 
22. Don Manuel Galán Díez. 
23. Don Emilio Gallego Orgaz. 
24. Don Guzmán García Arias. 
25. Don Pedro García Barreno. 
26. Don Manuel García-Calvo Olivera. 
27. Don Angel García Martín. 
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28. Don Juan José García Martínez-Ligero. 
29. Don Leopoldo García del Río. 
30. Don Jesús María García-Siso Pardo. 
31. Don Juan Gerechter Cohn. 
32. Don José María Gervás Camacho. 
33. Don José Ramón Gil Grande. 
34. Don Francisco Gómez López. 
35. Don Carlos Gómez Pellico. 
36. Don Miguel Angel Gullón Valdivia. 
37. Don José María Gutiérrez del Castillo Martín. 
38. Don Pedro Hernández Gil. 
39. Don Julio Hernando Julián. 
40. Don José Herranz Ruiz. 
41. Don Lorenzo Herrero Torres. 
42. Don Adolfo Hinojar Arzadún. 
43. Don Alejandro Hurtado Fernández-L1amazares. 
44. Don Victorio Izquierdo Peraita. 
45. Don José Antonio Lamas Amor. 
46. Don José Ignacio Landa García. 
47. Don Alvaro Larrad Jiménez .. 
48. Don Francisco Lázaro Verdier. 
49. Don Carlos Lobato Kropnick. 
50. Don Luis López Puertas. 
51. Don José María López Terradas Covisa. 
52. Don Manuel José Luna Infante. 
53. Don Roberto L1auradó Sabe. 
54. Don Agustín L1edó Morell. 
SS. Don Fernando Martínez Delgado Iribarren. 
56. Don Rafael Martínez del Portal Linares. 
57. Don Antonio Martínez Olivares. 
58. Doña Estrella Medina Rueda. 
59. Don José Luis Méndez Conde. 
60. Don Enrique Mestre Cruz. 
61. Don Luis Montero Moreno. 
62. Don Antonio Moreno Moreno. 
63. Don Luis Muncharaz V élez. 
64. Don Alberto Muñoz-Calero Peregrín. 
65. Don José Antonio Muñoz-Calero Peregrín. 
66. Don Fernando Muñoz Jiménez. 
67. Don José Ignacio Navarro Gutiérrez. 
68. Don Eugenio Oñate Prendergast. 
69. Don Rafael Otero Pérez. 
70. Don Juan Ricardo Parreño Rodríguez. 
71. Don Juan Antonio Perea Ortiz. 
72. Don Eduardo Pérez Amor. 
73. Don Francisco José Pérez Lence. 
74. Don Carlos Pérez Marín. 
75. Don Alfonso Piniés Rovira. 
76. Don Juan Portús de Marco. 
77. Don Andrés del Pozo Camarón. 
78. Don Miguel Prieto Villegas. 
79. Don Heliodoro Rey Morales. 
80. Don Juan Jesús Honorio Reyo Ochaíta. 
81. Don José Salvador Rico Núñez. 
82. Don Jesús Rivera Bandres. 
83. Don Julio Rivera Franco. 
84. Don Andrés Rodríguez-Alarcón y GÓmez. 
85. Don Pedro Rodríguez Hernán. 
86. Don Julio Ruiz-Zorrilla Martín. 
87. Don Juan Ramón Sánchez de la Peña. 
88. Don Carlos Sánchez Pérez de Castro. 
89. Don José Félix Sancho Cuesta. 
90. Don Jorge Sanjurjo Navarro. 
91. Don José Santonja Rodríguez. 
92. Don Luis Serra Valcarce. 
93. Don Rafael Silgado Delgado. 
94. Don Rafael Somolinos GÓmez. 
95. Don Javier Urbano Sánchez. 
96. Don José Antonio Valderrama Carratalá. 
97. Don José Luis de la Vara Barroso. 
98. Don Enrique Zafra Cisneros. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por 1tO reunir el requisito exigido en el apartado segundo de la 
norma 3 de la convocatoria, en relación con los ar tículos 1." 
y 2.° del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, regulador de 
la integración del personal no en propiedad como funcionarios 
de carrera de las Corporaciones locales : 

Don José Alfredo de Juan U rién. 
Don José Luis Miranda Mayordomo. 

Madrid, 22 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición restringida entre los M Micos numerarios de la 
Beneficencia Municipal para proveer seis plazas de Médicos 

Tocoginecólogos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición restringida, concediéndose un 
período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Manuel Fernández-Guisasola Carrillo. 
2. Don Matías Jiménez Ayala. 
3. Don Rafael López Dóriga y López Dóriga. 
4. Don Alfredo Pumarino Canga. 
5. Don Mariano Villar Manzanares. 
6. Don Juan de Villarreal Soria. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Programadores, Perforistas, Clasificadores y Ensobra-

dores del C. E. T. l. 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
10 establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Programadores: 

1. Don Abel González Ramón. 
2. Doña María de las Mercedes Huidobro Infante. 
3. Don Vicente Jiménez Alarcón. 

P erforistas : 

1. Doña Visitación Agueda Arroyo. 
2. Doña Purificación Almansa Velasco. 
3. Don Miguel Alonso Lubias. 
4. Doña María José Andrés Linares. 
5. Doña María del Pilar Aparicio Díaz. 
6. Don Isidro Avilés Romeral. 
7. Doña María del Rosario Baldasano Padrón. 
8. Doña Juana Bayón Pérez. 
9. Don Joaquín Becerra González. 

lO. Doña Alfonsa Bernardos Moya. 
11. Doña María de los Angeles Bogeat Díaz. 
12. Doña María del Carmen Caballero Lozano. 
13. Don Domingo Oereceda Hoyos. 
14. Doña Edelmira Chala Sánchez. 
15. Doña María de las Mercedes Darriba Pérez. 
16. Doña María Luz Fernández de la Fuente. 
17. Don Francisco Tomás García Alves. 
18. Doña María de las Mercedes García Alves. 
19. Don José Alberto García-Blanco Alava. 
20. Don José Luis García Iraola. 
21. Doña Angela García Pascual. 
22. Doña Celia Hernández Montoya. 
23. Don A. Carlos Herranz Provencio. 
24. Doña Emiliana Martín Barbero. 
25. Don Tomás Martínez Basauli. 
26. Doña María de las Mercedes Pindado Sanz. 
27. Don Miguel Pobre Santos. 
28. Doña Josefa Rubiato Sanz. 
29. Don Alberto ViIloslada Bermejo. 

Clasificadores: 

1. Don Félix García Poza. 
2. Don Jesús Gómez Morales. 
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Ensobradores: 

1. Doña María del Carmen Guisado Sánchez. 
2. Doña María del Sagrario Heras Muñoz. 
3. Don Carlos Alberto Pérez Rocamora. 
4. Don Juan Antonio Pino Pérez del VilIar. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 17 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamienfo de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Oficiales mecánicos Conductores con destino a los dis-

tintos Servicios municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Bernardo Agustín Legarda. 
2. Don Manuel Alberca Ramos. 
3. Don Florentino Alcón Hernández. 
4. Don Carlos Alda Moreno. 
5. Don Gabriel Alonso Ruiz. 
6. Don Alejandro Alvarez Hernández. 
7. Don Benito Antón Garrido. 
8. Don Felipe Barba Cerezo. 
9. Don Jesús Barreira Veiga. 

10. Don Alejandro Blanco García. 
11. Don Pedro Blasco Doñate. 
12. Don Cándido Blázquez Blanco. 
13. Don Alejandro Calvo García. 
14. Don Isaías Cavero Barrio. 
15. Don Rafael Cendrero Cabanillas. 
16. Don Manuel Cervigón Martín. 
17. Don Manuel Civantes Melero. 
18. Don José María Cortés Bravo. 
19. Don Enrique Curiel Asensio. 
20. Don Laureano Díaz Vilar. 
21. Don Recaredo de Dios Aguado. 
22. Don Bernardino Escobar Sánchez. 
23. Don Pedro Esteban Millán. 
24. Don Antonio Famoso Díaz. 
25. Don Ramón Fanego Rego. 
26. Don Francisco Fernández Carajo. 
27. Don Manuel Francisco Fernández Olmedilla. 
28. Don Víctor García Aliéndez. 
29. Don Avelino García Herraiz. 
30. Don Alberto García Victoria. 
31. Don Pedro Gil Lobo. 
32. Don Teodoro Gómez Fernández. 
33. Don Claudia Gómez García. 
34. Don Ignacio Gumiel López. 
35. Don José Hernán-Gómez Galiano. 
36. Don Francisco Hernández Hernández. 
37. Don José Hortelano Quijada. 
38. Don Francisco Jiménez Penalba. 
39. Don Pablo Legazpe Ciscar. 
40. Don Mariano Mingo Olmo. 
41. pon Clemente Muñoz Aguilera. 
42. Don Saturnino Ortega Aguado. 
43. Don José Antonio Osma García. 
44. Don Juan Palomino Rodríguez. 
45. Don Víctor Manuel Pérez González. 
46. Don Andrés Rodríguez Galán. 
47. Don Francisco Rodríguez García. 
48. Don Ricardo Romo Ortega. 
49. Don Anselmo Rubio Morena. 
50. Don Francisco Luis Salazar Vilches. 
51. Don Mariano Santamaría Gutiérrez. 
52. Don Argimiro de Santos Sebastián. 
53. Don Balbino Sanz Torres. 
54. Don Alfonso Sayago Fernández. 
55. Don Fernando Segura López. 
56. Don Macario de la Serna Martín. 
57. Don Angel Serna Rebollo. 
58. Don José María Vázquez Heredia. 
59. Don Daniel Vicente Palenciano. 

385 

Ayuntamiento de Madrid



6 de abril de 1978 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por figurar admitido en la cOllVocatoria de COllductores del Parq!te 
de Maquinaria del Departamento de Limpiezas, en la que tam­
bién ha solicitado tomar parte, y que es la que le correspOluJe: 

Don Pedro Bravo Calvo. 

Por no reunir el reqltisito señalado en el apartado segltndo de la 
norma 3 de la convocatoria de estar nombrado para puestos de 
trabajo de tlivel Oficial mecátlico Conductor con el carécter 
de illterino, temporero, eventltal, contratado !t otra denominación 
similar, con anterioridad al día 1 de jutlio de 1977, y encontrarse 
en situación de servicio activo ell dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidam'ente hasta la de la presente cOllVocatoria: 

Don Marino Herrero González. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Conductores del Parque de Maquinaria del Departa-

mento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Antonio Alfaro Salinas. 
2. Don Emeterio Bravo Bijirano. 
3. Don Pedro Bravo Calvo. 
4. Don Tomás Calvo Barriuso. 
5. Don Federico Clemente del Barrio. 
6. Don Armando Condón Azcona. 
7. Don Manuel Crivillén Lucas. 
8. Don Faustino Díaz Esteban. 
9. Don Guillermo Domínguez Suárez. 

10. Don Venancio Espadero González. 
11. Don Tomás Fernández Montero. 
12. Don Vicente de la Fuente Martínez. 
13. Don Lucio Milla Biorreta. 
14. Don Ezequiel Montenegro Hoyo. 
15. Don Antonio Mota Mota. 
16. Don Fernando Pedrajas Sánchez. 
17. Don Eugenio Polo Hernández. 
18. Don Rufino Sacristán Pastor. 
19. Don Gregorio Sáez Gutiérrez. 
20. Don José Torrubias Moraleda. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no reumr el reqllisito exigido m ~l apartado segundo de la 
Ilorma 3 de la convocatoria de haber sido nombrados para pltes­
tos de trabajo de tlivel COIuJltctor del Parque de Maqui/tarja del 
Departamento de Limpiezas COII carácter de interinos, temporeros, 
evmtltales, contratados lt otra denomilwción similar con anterio­
ridad al día 1 de jumo de 1977, y mcontrarse en situación de 
servicio activo en dicha fecha y desde la misma fecha ininte­
rrumpidamente hasta la de la presente cOllVocatoria: 

Don Antonio Carrasco Hinojosa. 
Don Mariano Ramírez Agüero. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * -* 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Liquidadores del Matadero Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las prueba¡¡ selectivas re.stringidas, conce-
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diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Juan Manuel Castellote Castellote, 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no remlir el requisito exigido en el apartado segundo de la 
norma 3 de la convocatoria de haber sido nombrados para Pltes­
tos de trabajo a nivel de Liquidadores con el carácter de inte­
rinos, temporeros, evmtuales, contratados It otra denominacióll 
similar con anterioridad al día 1 de junio de 1977, y encontrarse 
e1I sitllació11 de servicio activo m dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presellte convocatoria: 

Don Luis Alonso Santos. 
Don Gabino Armendáriz Sanz. 
Don Manuel Castilla Campillo. 
Don Julio Donoso Porro. 
Don Florencio García Esteban. 
Don Rafael Gutiérrez Ortega. 
Don Enrique Madrid Hernández. 
Don Serafín Martín Cuesta. 
Don Gabriel Martínez Muñoz. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Oficiales matarifes y Oficiales mondongueros del Mata-

dero Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Oficiales matarifes: 

1. Don José Luis Alba Corroto. 
2. Don Santiago Alonso Regueira. 
3. Don Angel Campos Saugar. 
4. Don Miguel Carrero Jiménez. 
5. Don Esteban Carrillo Sánchez. 
6. Don Francisco Castro Alcaide. 
7. Don Modesto Cerezo Sanz. 
8. Don Martín Argelino Collado Muñoz. 
9. Don Emilio Cuartero Delgado. 

10. Don Miguel Fernández García. 
11. Don Andrés Fernández González. 
12. Don José Fernández Minaya. 
13. Don Antonio García Cerbero. 
14. Don Jesús García Yáñez. 
15. Don Francisco Hernanz Serna. 
16. Don Félix Jiménez Serrano. 
17. Don Antonio Loro Loro. 
18. Don Rafael Marín González. 
19. Don Aureliano Martín Barroso. 
20. Don Fernado Martín Heredia. 
21. Don Juan Martínez Blaya. 
22. Don Vicente Martínez Jaime. 
23. Don Francisco Martínez Vaquero. 
24. Don Aquilino Méndez Ortiz. 
25. Don Antonio Mezquida Alvarez. 
26. Don Benigno Montero Muñoz. 
27. Don Luciano Morgado Cruz. 
28. Don Fabián Orrite Vallano. 
29. Don José María Peinado Moya. 
30. Don Manuel Peinado Rodríguez. 
31. Don Mariano Pinilla del Cerro. 
32. Don Manuel Rey López. 
33. Don LuJs Rodríguez N ovalbos. 
34. Don Félix Rodríguez Ramírez. 
35. Don Angel Rodríguez Ramiro. 
36. Don Telesforo Rodríguez Saugar. 
37. Don Tomás Romero del Hombrebueno Molina. 
38. Don Felipe San Martín Cardeñoso. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= 

9 Don Enrique Sánchez-Bermejo GÓmez-Cambronero. 
¡O: Don Isabelo Sánchez Fontán. 
41. Don Jesús Triguero López. 
42. Don Matías Viso Félix. 

Oficiales mOlldongtl,eros: 
1 Don Felipe Cordobés Ortega, 
2: Don Gabri~l Deira .Jiméne~. 
3, Don Casimlro Esc;lban,o SIlvestre. 
4 Don Vicente Martm Saez. 
5' Don Lorenzo Montoya Hernán. 
6' Don Francisco Moraga Pérez. 
7: Don Damián R!vas Vica!"io. 
8. Don Luis Rodrtguez Salmero. 
9 Don Agustín Rollón Muñoz, 

10: Don Angel Sánchez Leno. 
11. Don Justo Serrano-Conde Delgado. 
12, Don Casimiro Villacieros Prieto. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por tlO reunir el requisito exigido en el apartado segl,ndo de la 
I¡orma 3 de la convocatoria de estar contratado con anterioridad 
al día 1 de junio de 1977, y encontrarse en sittl,ación de servicio 
activo en dicha fecha y desde la misma fecha illinterrumpida­
mente hasta la de la presente convocatoria: 

Oficiales matarifes: 

Don J nan Rayo V ázquez. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Auxiliares de Mayoral del Matadero Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Antonio Blasco León. 
2. Don Donato Calvín Pérez, 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Amas de gobierno, Celadoras, Cocineras y operarias del 

Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

Amas de gobierno: 

1. Doña Francisca Elena Valdivia Cano. 

Celadoras: 

1. Doña María de la Soledad Aranda Rocha. 
2. Doña Lidya García Espada. 
3. Doña María del 'Carmen López Ruiz. 
4. Doña Saturnina Martín Ruiz. 
S. Doña Natalia Merino Ruiz. 
6
7
, Doña Isabel Montesinos Calvo. 
. Doña Carmen Plaza Villanueva. 
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e ocil~eras : 
Doña RosalÍa Blesa Mulero. 

Operarias: 

1. Doña Manuela Alonso Lorenzo. 
2. Doña Carmen de la Antonia Gallera. 
3. Doña Josefa Díaz Pastor. 
4. Doña Gregoria Galán Román. 
5. Doña Encarnación Gálvez Gálvez. 
6. Doña María García Fernández. 
7. Doña Aurelia González Moreira. 
8. Doña Catalina Jiménez Martos. 
9. Doña Gabriela Julián Calvo. 

10. Doña María del Carmen Montero Espondaburu. 
11. Doña Dolores Pernas Roanes. 
12. Doña Josefa Pulido Carpintero, 
13. Doña Teresa Rey de la Roca. 
14. Doña Encarnación Rodríguez Caballero. 
15. Doña Juana Rodríguez Marín. 
16. Doña Natividad Rodríguez de la Torre, 
17. Doña Carmen Seguido Mendíbel. 
18. Doña Isabel Segura Alcocer. 
19. Doña Antonia Suero Izquierdo. 
20. Doña Francisca Tarriño López. 
21. Doña María Tena Delgado. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS 
Ninguna. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ordenanzas de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Francisco Fernández Bielsa. 
2. Don Tomás Tavila Garzón. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno, 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
prttebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Sirvientas de Equipos Quirúrgicos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de­
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Remedios Carrasco Aguilar. 
2. Doña Concepción Carreras Guzmán. 
3. Doña Carmen Cid Lázaro, 
4. Doña Patrocinio Cuesta Ballano. 
5. Doña Esperanza Fernández Pedroche. 
6. Doña María de la Consolación Fernández Silván. 
7. Doña Emilia Fornell Navarro. 
8. Doña María Antonia Herrera Criado. 
9. Doña Josefa Jara Fernández. 

10. Doña María Caridad Jiménez Jiménez. 
11. Doña Esperanza Ledesma Rubio. 
12. Doña Leonor Lozano Pérez. 
13. Doña Purificación Martínez Calero. 
14. Doña Concepción Martíne¡: Ledesma. 
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15. Doña Lidia Moreno Pérez. 
16. Doña Margarita Muñoz Salas. 
17. Doña Nemesia Muñoz Salas. 
18. Doña María de los Dolores Orellana Mellado. 
19. Doña Ana María Orrite Orrite. 
20. Doña Teresa Peña Catalán. 
21. Doña María de los Dolores Ramos Alonso. 
22. Doña Amparo Sainz Cornejo. 
23. Doña María del Carmen Timón Araújo. 
24. Doña Remedios Toloda Tolosa. 
25. Doña María Luisa Vallejo Serrano. 
26. Doña Antonia Vaquero Camba. 
27. Doña Carmen Velarde Serrano. 
28. Doña Margarita Villahoz García. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS 
Ninguna. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 216 impermeables blancos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 1.800 gorras para el perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 216 capotes y 216 uniformes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo i\yuntamie~to (SecciÓn de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
.cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de carbones de antracita para 
calefacciones y cocinas municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ~I B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación de la limpieza y conservación 
de 47.000 papeleras instaladas en las vías públicas de la capital con 
explotación de publicidad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ensanche de la calzada y nuevo 
acceso a la Colonia Virgen de Begoña. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, -dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar 
este caso se presenten. 

en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Cooperativa Virgen de Nueva Esperanza proyecta instalar dos 
depósitos de gasóleo en una casa sin número de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Don Julio Ambrosio Peralvo Sánchez proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 15 de la calle de Santa Ana, local 
número 12. 

Don Juan Pereira Otero proyecta ampliar con bar restaurante 
su taberna sita en la casa número 2 de la calle de Quevedo. 

Don Ramón Orche Luque proyecta establecer un taller de foto­
composición en la casa número 41 de la calle de Doña Mencía. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 59 de la calle de N umancia. 

Banco Alicantino de Comercio proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 24 del paseo del General 
Martínez Campos. 

Don Nicanor Viñambres Morán proyecta ampliar su mante­
quería y venta de fiambres y fábrica de embutidos sita en la casa 
número 111 de la calle de Fuencarral. 

Terve, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería en un 
almacén cerrado de saunas en la casa número 372 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Manuel Díaz del Campo Torres proyecta establecer un 
taller de joyería en la casa número 4 del pasaje de Valle de 
Oro (posterior). 

Boiconsa proyecta establecer un almacén multicomercial con aire 
acondicionado en la casa número 68 de la calle de Los Y ébenes. 

Tecnos, S. A., proyecta instalar unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 21 de la calle de Alfonso XIII. 

Hispano Francesa de Espectáculos y Hoteles, S. A, proyecta 
establecer una sala de fiestas en la casa número 27 de la calle de 
Agustín de Foxá. 

Prode1mar, S. A., proyecta instalar cinco ascensores en la casa 
números 88 y 90 de la calle de Francos Rodríguez. 

Doña Conrada Hormigos López proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 75 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

La Equitativa-Fundación Rosillo, S. A., Riesgos Diversos, pro­
yecta instalar una oficina con aire acondicionado en la casa núme­
ro 8 de la calle de Eduardo del Palacio. 

Don Sze Keune Lo proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 24 de la calle de Embajadores. 

Copropietarios de la Junta de Compensación del Parque Eugenia 
de Montijo proyecta establecer un aparcamiento subterráneo en 
una una casa sin número de la calle de Nuestra Señora de la Luz 
(aparcamiento número 2). 

Net y Bien, S. L., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
en la casa número 162 de la calle del Doctor Esquerdo. 

!tesa, S. A, proyecta establecer un almacén de utensilios para 
la limpieza en la casa número 7 de la calle de José Sánchez Pes­
cador. 

Promociones Inmobiliarias Espronceda proyecta instalar veinte 
ascensores en una casa sin número de la calle de Espronceda, con 
Vuelta a la de Fernández de la Hoz. 
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Doña Ester de la Rosa Benéitez proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos electrodomésticos e instalaciones eléctri­
cas en la casa número 8 de la calle de la Juguetería. 

Robles, Iberoamericana de Ediciones, S. A., proyecta establecer 
una libería de venta por mayor en la casa número 6 de la calle de 
Carlos Rubio. 

Don Gabino González González proyecta ampliar su confitería 
de venta por mayor sita en la casa número 7 de la calle de Carlos 
Rubio. 

Don Porfirio Bermejo Jiménez proyecta establecer un café bar 
mesón en la casa número 86 de la calle de Camarena. 

Don Lucinio Sesmero Sesmero proyecta establecer un almacén 
de bolsas de plástico en la casa número 26 de la calle de San 
Claudio. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en los bloques B-5 y B-6 del polígono industrial Las 
Mercedes. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 74 del paseo del Pintor Rosales. 

Doña Josefa Ibáñez Ocaña proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 28 de la calle de Pelayo. 

Compañía Española de Petróleos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa números 31 y 33 de la 
calle de Clara del Rey. 

Obra Social Cultural Sopena proyecta establecer una guardería 
infantil y centro social en la casa número 2 de la calle del Castillo 
de Simancas. 

Llomar, S. A., proyecta establecer su domicilio social y tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 37 de la calle 
de los Hermanos Machado, local número 2. 

Magnetrón, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material eléctrico en la casa número 7 de la plaza de Carballo. 

Jorgam Madrid, S. A, proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de material para instalaciones eléctricas en la casa núme­
ro 13 de la calle de Jaime Hermida. 

Don Luis Guerrero Alpresa proyecta ampliar su bar maris­
quería sito en la casa número 6 de la calle de Hernani. 

Don Cándido Egido García proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Doña Isabel García Gómez proyecta ampliar su bar, como am­
pliación, sito en la casa número 5 de la calle de Escalona. 

Edificaciones Visor, S. A., proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 90 de la calle de Hortaleza. 

Don Ramiro Martínez Martínez proyecta establecer un bar en 
la casa número 33 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 140 de la calle de Hermosilla. 

Doña María Ocaña Santiago proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 233 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Doña María Ocaña Santiago proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 233 de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Don Alfredo Ramos Vargas proyecta establecer una sala de 
juegos recreativos en la casa número 103 de la avenida de Moratalaz. 

Don Gaspar García Pérez proyecta establecer un taller de vacia­
dor en el Mercado de San José, banca número 1. 

Magnetrón, S. A., proyecta establecer su domicilio social y al­
macén cerrado de material eléctrico en la casa número 9 de la plaza 
de Mondariz. 

Clínica de la Luz proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 8 de la calle del General Rodrigo. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 22 de la calle de Fuente 
de Lima. 

Don Juan Guirado Cobo proyecta establecer un garaj e privado 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 12 de la calle de 
la Fragata. 

Banco de Bilbao, S. A, proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle de la Huerta de 
Castañeda. 

389 

Ayuntamiento de Madrid



6 de abril de 1978 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=====================================================~-

Don Isidro Martín Jiménez proyecta establecer una tienda de 
papeles pintados, parqué y frisos en la casa número 56 de la calle 
de Athos. 

Don Antonio Colindres Sánchez proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 45 de la calle de Antonio Salvador. 

Doña Consuelo Cogollugo Escalera proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 3 de la calle de los Arra­
yanes. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 55 de la calle del Capitán Haya. 

Don Julio Antonio Fernández Arias proyecta ampliar su estudio 
de reproducción de documentos sito en la casa número 6 de la calle 
del Castillo Piñeiro. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 69 de la calle del Pico de los Artilleros. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 4 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Francisco y don Luis Muñoz Heras proyecta establecer una 
cafetería y venta de fiambres en la casa número 44 del paseo del 
Prado. 

Técnicas para la Industria y el Confort, S. A., proyecta estable­
cer un almacén cerrado en la casa número 77 de la calle de Ofelia 
Nieto. 

Don Angel Gómez Cerezo proyecta establecer una sala de des­
piece y congelación de canales dé aves en la casa número 21 de la 
calle de la Pirita. 

Optica Cottet, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos ile óptica en la casa número 15 de la calle del Príncipe. 

Don Vicente Llorente Peña proyecta establecer' una casa de 
huéspedes en la casa número 12 de la calle de San Joaquín. 

Doña Carmen Simón González proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle 
de Arturo ' Baldasano (galería, puesto número 27). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores 
y calefacción en la casa número 46 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Ezequiel Cerpavicius proyecta establecéT una peletería con 
taller en la casa número 21 de la calle de los Arapiles. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 17 y 19 de la calle de Afueras a Val­
verde, bloques 1, 2, 6 y 8. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 3 de la calle del General Mos­
cardó. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la avenida del Ferrol 
del Caudillo. 

Microser, S. A., proyecta establecer un taller de reparaclOn 
y fabricación de circuitos eléctricos en la casa números 11 y 13 
de la calle de Valentín Beato. 

Don Juan Jiménez Cobo proyecta establecer un almacén cerrado 
de suministros industriales en la casa número 1 de la calle de la 
Virgen del Puig. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 38 de la calle de Timoteo Domingo. 

A. E. G. Ibérica de Electricidad, S. A, proyecta establecer 
unas oficinas, almacén de venta por mayor de herramientas y pie­
zas de repuesto y taller en la casa número 137 de la calle de 
Toledo. 

Don Andrés Avelino Beauregard Peñas proyecta establecer 
un almacén de verita por mayor de productos ornitológicos en la 
casa número 148 de la calle de Los Yébenes. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e privado 
en la casa número 21 de la calle de la Zarzuela. 

Don Antonio Moreno López proyecta establecer un garaje en 
la casa número 23 de la calle de la Zarzuela. 

Don Miguel Mesas Izquierdo proyecta establecer una oficina en 
la casa número 38 de la calle del Barquillo. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 42 de la calle de San 
Modesto. 
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Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en 
la casa número 7 de la calle del Duque de Sesto. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 25 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Winchells España, S. A, proyecta establecer un bar chocola_ 
tería en la casa número 1 de la calle de Barceló. 

Cobres y Saneamientos, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y tienda para la venta de artículos de fontanería 
y saneamiento en la casa número 13 de la calle de Bardala. 

Don Eusebio Mesonero Sobredo proyecta establecer un almacén 
de artículos de deporte en la casa número 297 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
e instalaciones generales en la casa números 9 y 11 de la calle de 
Rufino Blanco. 

Don Juan Guerrero Alpresa proyecta ampliar su bar mari s­
quería sito en la casa número 16 de la calle de Núñez de Arce. 

Doña Elena Vara del Val proyecta establecer un garaj e privado 
en la casa número 9 de la calle de Nájera. 

Don Pedro Miguel Martínez Santamaría proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 11 de la 
calle de Nuestra Señora de la Torre. 

Banco de Bilbao, S. A, proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 3 de la calle Real de Ar­
ganda. 

Arrendataria del Parque, S. A., proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 19 de la calle de Brescia. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 138 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Manuel Marcos Alvarez proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 59. 

Don José Gómez Miranda proyecta ampliar su tienda para la 
venta de variantes y aceitunas sita en el Mercado de San Isidro, 
puesto números 88, 89 y 90. 

Don Alejandro Ruiz Alonso proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 75 de la calle de Matilde Hernández. 

Banco Zaragozano, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 133 de la calle de Alcalá. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 29 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Pérez Vicente, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos electrodomésticos y muebles de madera para co­
cina en la casa número 7 de la calle del Corazón de María. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle del Pez Volador. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 8 de la calle de Oudrid. 

Don José María Cañizares García proyecta establecer un al­
macén cerrado de papel en la casa número 3 de la calle de Pérez 
Herrera. 

Don Antonio Benavente de Luz proyecta establecer una tienda 
para la venta de recambios y accesorios de vehículos y motocicletas 
y taller en la casa número 313 de la avenida de Daroca. 

Albula, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén cerrado 
de productos químicos en la casa número 219 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Ramón Manzano Ortega proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 57 de la calle de Aguila­
fuente, local número 4. 

Don Guillermo Franco N úñez proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 142 de la calle de Cartagena. 

Nuestros Lares, S. A, proyecta instalar un depósito de gasóleo e 
en la casa número 9 de la calle de Carlos Maurrás. 

Tryp, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la casa 
número 51 de la calle del Capitán Haya. 

Constructora Viviendas, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 5 de la calle de Carlos Maurrás. 
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Don Enrique Andrés Ordóñez proyecta establecer una fábrica­
de muebles metálicos en la casa número 85 de la calle de las 

Azucenas. 
Banco de Santander proyecta instalar dos depósitos de gasóleo 

en una casa sin número de la avenida del Generalísimo (centro 
comercial Azca, lote B-4). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Labrador, con vuelta 
al paseo de la Esperanza. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Ramírez de Are­
llano (área residencial Las Islas). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Ramírez de 
Are11ano (área residencial Las Islas). 

Pedro Aranguren Azanza, S. A., proyecta establecer una esta­
ción de servicio en una casa sin número de la calle de Ginzo de 
Limia, con vuelta a la de Sanjenjo. 

Banco Popular Español, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 135 de la calle de López de Hoyos. 

Doña María Luisa Bourgón Aparici proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 25 de la avenida de Gobelas 

Marcor, S. A., proyecta instalar un ascensor y dos montacargas 
en la casa número 6 de la calle de las Lenguas. 

Doña Macrina Albarrán Horta proyecta establecer un taller de 
bordados en la casa número 47 de la calle de Lope de Rueda. 

Cooperativa Padre Pérez del Pulgar proyecta instalar seis as­
censores en una casa sin número de la calle de Joaquín Arroyo. 

Laboratorios Masimela, S. A., proyecta instalar un depósito 
para calefacción en una casa sin número de la calle de Emilio 
Muñoz, con vuelta a la de AlbarracÍn. 

Comercial Andros, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de regalo en la casa número 70 de la calle de 
Hermosilla. 

Don Andrés Viedma Hernández proyecta establecer un taller 
re reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
Eduardo Urosa. 

Don Miguel Shiao Han proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 66 de la avenida de Juan Andrés. 

Don Dionisio Martínez Cadrecha proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 6 de la calle de José Andrés. 

Don Miguel Shiao Han proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 52 de la avenida de Juan Andrés. 

Don Rigoberto Rodero N oales proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 32 de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Don Germán Bermejo Jiménez proyecta establecer una oficina 
y almacén de cristales en la casa número 9 de la calle de San 
Lamberto. 

Don Manuel Martínez Alfonso proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 26 de la calle del Santo Angel. 

Don Alejandro GarcÍa Morales proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Sambara. 

Doña Juana Alonso Gómez proyecta establecer un taller de im­
prenta en una casa sin número de la calle de San Romualdo (edificio 
Astigi). 

Servicio Geográfico del Ejército proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de Sanchidrián. 

Transportes Posadas, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 11 de la calle de San Cesáreo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el polígono residencial Las Mercedes, entre las parce­
las B-13 y B-14. 

Don Fernando Orodea Sanz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de cuadros al óleo en la casa número 45 de 
la calle de Santa Virgilia, local B. 

Construcciones Pedro Ecejabeitia proyecta instalar un depósito 

C
de gasóleo en la casa número 55 del paseo de Santa María de la 

abeza. 
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Pavimentos Técnicos, S. A., proyecta establecer sú domicilio 
social y venta por mayor de materiales para la construcción, pavi­
mentos y papeles pintados en la casa número 67 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Secoinsa proyecta establecer unas oficinas y taller de mante­
nimiento de ordenadores en la casa números 11 y 13 de la calle 
de Valentín Beato. 

Doña Teresa Mariategui Arteaga proyecta sustituir un ascen­
sor en la casa número 21 de la calle de Zorrillá. 

Doña Maturina Benito Velázquez proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 8 de la calle de Vicenta Jiménez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 66 de la calle de Vital Aza. 

Don Flores Fernández Hernández proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 42 de la calle de Barrafón. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de Butrón. 

Doña María de la Concepción Matesanz Gil proyecta establecer 
un taller de encuadernación en la casa número 4 de la calle de 
Bernardina GarcÍa. 

Don Manuel Carballo de Salas proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles en la casa número 16 de la calle de 
La Bafíeza. 

Don Lucio Sánchez Iglesias proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 326 de la calle de Camarena.. 

Don Manuel Zorrilla Paredes proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 62 del camino de las Cruces. 

Balafor, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 56 de la calle de Preciados. 

Centro de Enseñanza de la Imagen, S. A., proyecta establecer 
un centro de enseñanza de fotografía en la casa número 47 de la 
calle de la Princesa. 

Supermercados Rey, S. A., proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Pobladura del Valle, local número 7. 

Klimat, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 23 de la calle de Oquendo. 

Don Teodoro López de la Torre proyecta establecer un taller de 
moldeado de goma en la casa número 21 de la avenida de Pedro 
Díez, nave 10. 

Honorio Fernández, S. L., proyecta ampliar su estación de servi­
cio y venta de lubricantes y accesorios de automóviles en la casa 
número 36 del paseo del Prado. 

Don Fernando Pefíalba Bernardo proyecta ampliar su cafetería 
restaurante sito en la casa número 9 de la calle de Primo 

Don Benigno Alvarez Alonso proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 5 de la calle del 
Camino de los Vinateros. 

Karmetal, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería en 
aluminio en la casa número 22 de la calle de la Virgen de A.ránzazu. 

Don Emilio José Guijarro Guijarro proyecta establecer un bar 
en la casa número 17 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Doña Paula de Pedro Martínez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 63 de la calle de VilIaj oyosa. 

Doña María de Loreto Arrogante López proyecta establecer un 
bar en una casa sin número de la calle de Vélez Rubio (super­
mercado). 

Don Vicente Liébana Cañueto proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería, puesto 
número 1). 

Don Pío Martín Nieto proyecta ampliar su autoservicio de ali­
mentación sito en la casa número 3 de la calle de José Paulete. 

Don Santos Moreno Sánchez proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 21 de la calle de J ulián del Cerro. 

Pando, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en una 
casa sin número de la calle de J acometrezo, con vuelta a la de 
Santo Domingo. 

Don Ramiro Martínez Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 33 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Indalecio Abarca Abarca proyecta establecer un café teatro 
en la casa número 3 de la calle de San Dimas. 
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Marketing y Publicidad Directa, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de material para publicidad en la casa número 4 
de la calle de Juan de J uanes. 

Don Dionisio de la Fuente Blanco proyecta establecer un hostal 
en la casa número 30 de la calle de las Infantas. 

Don Pedro García Varela proyecta establecer un almacén cerrado 
de vidrio en la casa número 21 de la calle de los Hermanos Del 
Moral. 

Plansystem Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de mobiliario de oficina en la casa número 21 de la calle de San 
Basilio. 

Vadacris, S. L., proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 95 de la calle de Ramón Luján. 

Don Gabriel González García proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de la Ballesta. 

Don Manuel Zorrilla Paredes proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 62 del camino de las 
Cruces. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un depósito de 
gasóleo C en la casa número 7 de la calle del Duque de Sesto. 

o Identicar Española proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en una casa sin número de la calle de Bugedo. 

Doña Luz Maristina Martínez Arias proyecta establecer una 
bodega en la casa número 14 de la calle de Ramonet, local nú­
mero 4. 

Ricarpe, S. L., proyecta establecer un bar en la casa número 18 
de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Dona Angeles Argudo Argudo proyecta ampliar su taberna 
bar sito en la casa número 24 de la calle de Carlos Aurioles. 

Don Joaquín Mallo López proyecta instalar calefacción en la casa 
número 7 de la calle de Cantos Negros. 

Jabones Brell, S. A., proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 19 de la avenida de Pedro Díez. 

Don José Luis Montero González proyecta establecer una sala 
de fiestas en la casa número 11 de la calle de la Paz. 

Don Luis Sánchez Triguero proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en los bloques 1 y 5 del Parque Eugenia de 
Montijo, local número l. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el polígono residencial Las Mercedes, entre los blo­
ques B-3 y B-4. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el polígono residencial Las Mercedes, entre el blo­
que B-21 y el cine. 

Don Emeterio Pérez Merino proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de la Cebada, puesto número 202. 

Don Ramón Rivas Castro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 53 de la calle de María de Guzmán. 

Don Eladio Martín de Loeches Ramos proyecta ampliar su al­
macén cerrado sito en la casa número 177 dé la avenida de Monforte 
de Lemos, tienda número 2. 

Winchell's España, S. A., proyecta establecer un bar chocola­
tería en la casa número 13 de la calle de Magallanes. 

Don Rafael Martínez de Domingo proyecta establecer un al­
macén cerrado de productos alimenticios y leña en la casa número 48 
de la calle del Monte Olivetti. 

Selja, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por mayor 
de material eléctrico en la casa número 110 de la calle de Las 
Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 344, planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representaciQn de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condicipnes 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 1 
de la calle de la Encomienda de Palacios, 344, planta baja iz­
quierda, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N gociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Provil~cia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 344, planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional : 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 2 
de la calle de la Encomienda de Palacios, 344, planta baja iz­
quierda, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Ngociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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